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de Empleados Públicos y Periodistas tendrán 
derEcho a jubilaren la forma y condiciones 
que para el personal de la Administración 
Pública, establece el artículo 122 de la ley 
N.o 82, de 24 de septiembre de 1945, que con­
tiene el Estatuto Orgánico de los Funciona­
rios de la Administración Civil del Estado". 

Pues bien. Honorable Cámara, el personal 
a que se refiere la ley citada, jubiló como' 
auténtico empleado civil de la Administra­
ción Pública, ya que por Ministerio de ella 
así se dispuso. Parte de este personal tenía 
años de servicios en la Empresa de los FF. 
CC. del Estado, repartición esta que tomó 
de su cargo la parte de jubilación propor­
cional correspondiente a los años en ella, 
pero excluyendo el pago del desahucio, tam­
bién proporcional, por estimar que la Fábri­
ca de Material de Guerra del Ejército no 
pertenecía a la Administración Pública. 

Con el fin de que a este personal se le 
haga estricta justicia en SUB derEchos, y que 
hasta hoy, después de casi tre",' años de dic­
tada la ley N.O 9,623, ha permanecido al 
margen de los beneficios del desahucio por 
falta de pago por parte de la Empresa de 
los FF. CC., situación que no se compadece 
con todas las jubilaciones que son compati­
bles al desahucio, me permito someter a la 
consideración de la Honorable Cámara, El 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo .... - Los empleados de la Fábri­
ca de Material de Guerra del Ejército que 
a la fecha de la dictación de la lEY N.O 9,623 
Y que eran imponente de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, tendrán 
derecho: 

1.- A jubilaren la forma y condiciones 
que para El personal de la Administración 
Civil del Estado establece el artículo 122 de 
la ley N.O 8,282, de 24 de septiembre de 1945, 
que contiene tI Estatuto Orgánico de los 
funcionarios de la Administración Civil del 
Estado 

2.- El personal de Famae que haya ser­
vido en la Empresa de los FF. CC. del Esta­
do, sean éstos contratados o fiscales con 
nombramiento suprEmo Y cuyo tiempo haya 
sido reconocido por ella, tendrán derecho a 

ENTRADAS 

ter semestre 

que se les pague, de acuerdo con el inciso 
1.0 del artículo 5.0 de la ley N.O 8,523 el dEsa­
hucio correspondiente proporcional al tiem­
po servido como si fueran empleados civiles 
de la Administración Pública. 

3.- El personal de Empleados contratados 
o fiscales con nombramiento supremo, que 
quede actualmente en servicio en la Fábri­
ca de Material de Guerra del Ejército, po­
drá invocar, en el momento de jubilar, y 
sicempre que haya tenido tiempo servido y 
reconocido por la Empresa de los FF. CC. 
dl:l Estado, los preceptos y beneficios de que 
tratan, los artículos 1.0 y 2.0 de la presente 
ley. 

(Fdo.): Jorge Meléndez Escobar". 

N. o 30.-MOCION DE LOS SEÑORES GA­
LLEGUILLOS, DON FLORENCIO, 
y RECABARREN 

"PROYECTO DE LEY 

Concédese, por gracia, Y para todos los efec­
tos legales, a doña Teresa Ponce Marchant, 
el derecho a jubilar como Profesora Especial 
de Dibujo de Educación Primaria, en relación 
con los 22 años servidos en la instrucción 
Pública, con la base del sueldo que actual­
mente corresponda a dicho cargo, a contar 
desde la fecha en que se le aceptó la renun­
cia. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdos.): Florencio Galleguillos. - Sergio 
Recabarren". 

N.o 31.-COMUNICACION DEL SEÑOR TE­
SORERO DE LA H. CAMARA 

"Santiago, 2 de Julio de 1953. 
En cumplimiento de lo ordenado en el ar­

tículo 210 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, tengo el ponor de pasar a manos 
de V. E., el balance y la liquidación de las 
Cuentas de Secretaría correspondientes al 
Primer Semestre del año 1953, según el si­
guiente detalle: 

SALDO DE ARRASTRE del año anterior .,. '" ... '" ... ... '" 
SUPLEMENTO DE FONDOS DEL PRESUPUESTO DEL año 1952, D. S. 

$ 2.655.577.84 

N.O 6,630, de 30-XII-52 ...... '" ..... ' . .. ... ... . .. 
Fo,ndos del Presupuesto del l.er semestre 

mero 123, de 6-1-53 ... ... '" .,. .,. 
Fondos para pagar el reaj uste de sueldos del 

gún lo dispuesto en el decreto N.O 155, del 
de fecha 26 de Enero de 1953. 

D. S. N.O 1,818, de 1.0 de junio de 1953 .. , 
Fondos del Presupueto para el 2.0 semestre 

mero 2,519, de 13 de Mayo de 1953 ... 

del año 1953, D. S. nú-

personal a contrata, se­
Ministerio de Hacienda, 

del año 1953. D. S. nú-

2.050.000.-

15.044.000.-

221.160.-

14.790.000.-
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ENTRADAS VARIAS 

A Comedor ............ '" .. . 
A Impresos e Impresiones ... ... . .. 
A Gastos Generales de Oficina 
A Descuentos Varios 
A Multas ........ . 
A Materiales ... '" 
A Medallas y Placas 
A Adquisicio,nes ... ... . .. 
A Dietas y Sueldos insolutos ... 
A Agua y Teléfonos .. , '" .,. 
A Préstamo adquisición de refrigeradores 
A Préstamo a señores Diputados 

TOTAL DE ENTRADAS 

SALIDAS 

l.er semestre 
Los pagas efectuados en el 1.er semestre al­

canzan a las sumas que a continuación se 
detallan: 

GASTOS VARIABLES 

Item 02102!04 

Personal a contrata: 
Letra a) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" abril y mayo .,. ... ... .., . 
" junio .............. , .. . 

Gratificaciones y Premios: 
Gastos de Represen,tación del señor Pre­

sidente. 
Letra b-l) 

Pagado en enero, febrero y marzo ... 
" abril y mayo . .. '" 

" " junio ... '" '" ..... . 

Para gratPficar al personal que trabaja en 
la confección de los Presupuestos. 

Letra b-2) 
Pagado en enero, febrero y marzo 

" abril y mayo '" ... 
" junio ... ... ... . .. 

Materiales y artículos de consumo: 
Letra g) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" abril y mayo 
" junio .............. . 

Raneho o alimentación: 
Letra 1-1) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" abril y mayo 
" junio ....... , ...... . 

Vestuario y equipo: 
Letra i-3) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" abril y mayo 
" junio ........... , .. . 

...• 

387.940.-
294.942.50 
151.568.-

15.000.-
10.000.-

70.000.-

315.460.40 
65.145.85 
49.265.10 

735.243.94 
469.698.20 
196.351.80 

8.200,-
135.217.60 
339.412.25 

$ 338.121.-
24.270.-
26.163.38 

5.273.273.30 
215.4~ .-
20.934.15 
19.971.-
12.940.-

809. 69Q . 50 
40.510.30 

180.200.-
1.005.000.-

$ 42.727.237.47 

834.450.50 

25.000.-

70.000.-

429.871.35 

1 . 401. 293 . 94 

482.829.85 
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Imp.resos e Impresiones: 
Letra j) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" "abril y mayo 

" junio :.. ... '" ... . .. 

Publicaciones de Sesiones: 
Letra j) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" "abril y mayo 

" junio ...... '" 

Gastos Generales de Oficina: 
Letra k) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" abril y mayo '" 
" junio ...... ' .. 

Conservación :: Reparaciones: 
Letra 1) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" abril y mayo 
" junio ........... , .. . 

Electricidad y Gas: 
Letra r-l) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" abril y mayo 
" junio ... ... '.. ... . .. 

Agua y Teléfonos: 
Letra r-2) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" abril y mayo 
" junio ...... '" ..... . 

Varios e Imprevistos: 
Letra v) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" abril y mayo 
" junio ...... '" ..... . 

Adquisiciones : 
Letra w) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" abril y mayo 
" junio ., .... ' .. '" ... 

Construcciones menores: 
Letra z) 

Pagado en enero, febrero y marzo 
" abril y mayo 
" junio ... . .'. '.. '" .,. 

Descuentos Varios: 
Pagado en enero, febrero y marzo 

" "abril y mayo 
" junio ...... '" '" .. . 

Medallas y Placas: 
Pagado en enero, febrero y marzo 

" "abril y mayo 
" junio ...... '" ..... . 

1.682.888.75 
845.631.58 
240.474.20 

2.752.359.-
406.141.02 
456.219.18 

2.880.562.70 
5.312.735.09 

569.641.40 

32.109.-
134.667.65 

33.616.10 

28.060.30 
78.017.39 
43.184.75 

174.978.70 
12.447.-
10.038.-

1.730.-

160.237.30 
88.767.20 
2.078.80 

13.600.-

-.-

2.189.398.21 
2.076.879.48 
1.121. 352.61 

22.503.50 
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2.768.994.53 

3.614.719.20 

9.627.159.37 

8.762.939.19 

200.392.75 

149.262.44 

197.463.70 

1. 730.-

251.083.30 

13.800.-

5.387.&30.30 

22.503.50 
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Dietas y Sueldos insolutos: 
Pagado en enero, febrero y marzo 

" "abril y mayo 
" junio .............. . 

Préstamo adquisiciones de Refrigeradores: 
Pagado en enero, febrero y marzo ... 

" abril y mayo 
" junio '" ......... '" 

Anales de la Repáblica: 
Pagado en eJlero, febrero y marzo 

" abril y mayo 
" junio '" ....... ... '" 

TOTAL DE SALIDAS ... 

RESUMEN 

ENTRADAS ...... '" .. , 
SALIDAS ... '" .. ' '" ... 

SALDO, ARRASTRE PARA EL 2.0 SEMESTRE 
DEL A:&O 1953 ... '" .. , '" '" '" ... 

Las entradas alcanzan a un total de cua­
renta y dos millo.nes setecientos veintisiete 
centavos ($ 42.727.237.47) Y las salidas a vein­
ticuatro millones ochocientos noventa y cin­
co mil quinientos ochenta y un pesos yochen­
ta y ,nueve centavos ($ 24.895.581.89), quedan­
do un saldo de arrastre por invertir para el 
2.0 semestre de 19'53 de diecisiete millones 
ochocientos treinta y un mil seiscientos cin­
cuenta y cinco pesos y cincuenta y ocho cen­
tavos ($ 17.831.655.58). 

Estos fondos se encuentran depositados en 
las Cuentas Corrientes "Tesorería" que se lle­
va en el Banco de Chile y en "Dietas" y "Suel­
dos", que se llevan en el Banco de A. Edwards 
y Cía. 

La distribución de fondos en cada cuenta 
se acompaña en el detalle que se adju.nta co­
mo antecedente. 

Ruego a V. E. que si lo tiene a bien, se sirva 
someter a examen de' la Comisión de Policía 
Interior los libros y comprobantes que tengo el 
honor de poner a vuestra disposición. 

Dios guarde a V. E. (Fdo,): Sergio Dávila 
Echaurren" . 

N. o 32. - COMUNICACIONES 

De varios señores Diputados: 
"Santiago, 22 de Julio de 1953. 
"Los abajas firmantes, pártamentarios in­

tegrantes de las agrupaciones políticas, MO­
VIMIENTO NAOIONAL IBAmSTA, NACIO­
NAL CRISTIANO, MOVIMIENTO NACIONAL 
DEL PUEBLO, ACCION RENOVADORA DE 
CHILE hemos constituído el ComIté UNION 
NACIONAL INDEPENDIENTE, Y designado 
a los señores Arturo Ibáñez Oeza,. como pro-

28.600.-
29.940.-
19.340.-

20.000.-

183.937.34 

42.727.237.47 
24.895.581. 89 

$ 17.831.655.58 

77.880.-

24.691.644.55 

20.000.-

183.937.34 

$ 24.895.581.89 

piE'tario, y José Láscar Láscar, como su­
plente. 

(Fdos.) : José Cueto Remmet. - Arturo 
Ibáñez Ceza.- Juan Acevedo Pavez.- Ru­
bén HUl'tado.- José Musalem.- José Láscar 
Láscar.- José CayupI.- Esteban Romero.­
Baltazar Cnstro.- Humberto Pinto Díaz.­
Galvarino Rivera. - Jorge Meléndez Es­
c()bar" . 

De la Corte Supnema: 

"N. o 360. - Santiago, 27 de Julio de 1953. 
Pongo en conocimiento de VS., que im­

puesto este Tribunal de la presentación he­
cha por varios Honorables' Diputados de­
nunciando que en una publicación de la 
"Revista "Ercilla", se habría cometido el de­
lito de desacato al Parlamento, dispuso que 
dichos antecedentes se remitieran al Fiscal 
de la Turno 'tle la Corte de ApelaCiones de 
esta ciudad para los fines legales que pro­
cedan. 

Dios guarde a VS. - (Fdos,): Gregorio 
Schepeler.- Francisco De la Barra". 

N.o 33. -PRESENTACIONES 

Del personal de rondines y porteros d~ la 
Compañía Manufacturera de Papeles y Car­
tones, en que se refieren al proyecto que de­
clara empleados particulares a los < celado­
res, rondines y porteros de los establecimien­
tos fabriles y mineros. 

Del señor Arturo Merino Ossa, en que so­
licita se investiguen las intervenciones pro­
fesionales que menciona, del Honorable se­
ñor Undurraga. 
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N. o 3·1.- PETICIONES DE OFICIOS 

Del sefíor Aqueveque, al señor Director del 
Departamento de Hidráulica, de la Dirección 
General de Obras Públicas: 

"Para que se sirva informar a esta Hono­
rable Cámara, acerca de: 

1.-Estudios sobre el mejoramiento del 
agua potable para Nacimiento, departamen­
to del mismo nombre, provincia. de Bío Bío. 

2.-En caso de estar terminados los estu­
dios, si hay presupuesto destinado; a cuan­
to a~ciende el presupuesto; en cuantos años 
se realizarían las obras, para saber las cuo­
tas de financiamiento que se precisarían 
anualmente. 

3. -Si están terminados los estudios y de­
terminado el presupuesto de gastos, pero no 
hubiere destinacione·s de fondos en el pre­
sente año, ¿hay ejemplos de filfanciamien­
tos especiales a excepción de Antofagasta? 

4.-Cualquier otro antecedente que el se­
flor Director considere de interés para la so­
lución de est'e problema". 

Del señor Aqueveque, al. señor Director de 
los FF. OC. del Estado: 

"Para que se sirva informa'r: 
l.-Motivos de/la supresión del tren de 

pasaj·eros entre Coigüe y Nacimiento, los 
días martes, jueves y sábado; 

2. --Si frente al hecho de que el personal 
se paga mensualmente corra o no el 'tren, s,e 
justifica esta medida que economizaría com­
bustible a cambio de perder los ingresos por 
boletos de pasajeros; 

:3 .-Si hay cálculo ,exacto de la venta de 
boletos, tanto desde Nacimiento como de 
otras 'estaciones hacia Nacimento; 

4.-Si, aun siendo antieconómica para la 
Empresa esa explotación, proceda o no con­
siderar el fin social-económico del servicio 
para una población de 14.000 personas; 

5. ·-Si es posible considerar un carro mix­
t.o, de 1. a y 3. a clase,. o es más conveniente 
un solo coche de 3.a". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesÍón a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El sefíor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente) . - En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de 
y 26. a quedan 
Diputados. 

las sesiones 23. a, 24. a, 25. a 
a disposición de los señores 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

l. -CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Ejecutivo ha hecho presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
l2y que crea el Colegio Médico Veterinario 
de Chile. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" esta urgencia. 

Acordado. 
El Ejecutivo ha hecho también presente 

la urgEncia para el despacho del proyecto 
de ley que destina fondos con el objeto de 
pavimentar el camino longitudinal al sur. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ca· 
llficará igualmente de "simple" esta urgen­
CIa. 

Acordarlo. 

~.---RETIRO POR EL EJECUTIVO DE';" PRO­
YECTO QUE CREA DIVERSOS CARGOS' 
EN EL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y DEL QUE FAVORECE A 
DON DOMINGO VASQUEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente) .- El Ejecutivo ha resuelto retirar del 
conocimiento del Congreso Nacional los dos 
proyectos siguientes: 

El que crea nuevos cargos en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores para la Misión Di­
plomática en el Japón, y el que concede cier­
tos beneficios a don Domingo Vásquez. 

Si le par'ece a la Honorable Cámara, se 
accederá al retiro de estos proyectos. 

Acordado. 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS.- ACLARACION DEL CO­
lVlITE SOCIALISTA POPULAR RESPEC­
TO DE UNO DE ELLOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar cuenta de diversos 
aeuerdos adoptados por los Comités Parla­
mentarios. 

El serror GOYCOOLEA (Secretario).- Re­
unidos los Comités Parlamentarios en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presidencia del se­
fiar Correa Letelier, y con asistencia del se­
ñor Van Mühl·enbrock, por el Comité Agra­
riolaborista; del señor Aqueveque. por el Co­
mité Socialista Popular; de los señores Val­
dés Larraín y Correa Larraín, por el Com1-
té Conservador Tradicionalista; ti.el señor 
Magalhaes. por el Comité Radical; de los se­
ñores Mallet y Galleguillos, don Víctor, por 
el Comité Socialista, y del señor Ibáñez, por 
el Comité del Movimiento Nacional Inde­
pendiente, adoptaron los Siguientes acuer­
dos: 

1.0- Aceptar indicaciones al proyecto que 
deroga la Ley de Defensa p.ermanente de la 
Democracia, sólo en lo que respecta a la 
libertad de prensa, hasta la reiniciación de 
la discusión del proyecto por la Cámara. 
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2.0- Conceder cinco minutos para qUe 
hagan uso de la palabra, al término de la 
Cuenta de la sesión de hoy, con prórroga del 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho, al 
Honorable señor Hernández; al Honorable 
señor Larraín Vial, para tratar asuntos re­
lacionados con su cargo de Consej ero par­
lamentario; y al Honorable señor Ríos. 

3.0- Conceder diez minutos al término 
de la Cuenta de la sesión ordinaria de ma­
ñana' al señor Valdés Larraín, para referirse 
a asuntos relacionados con la Caja Nacional 
de ];mpJ.eados Públicos y Periodistas. 

4.0- Conced·er prórroga, por todo el tiem­
po que lo soliciten, a los señores Diputadas 
que se inscriban en el debate sobre el Plan 
Económico presentado por el Ejecutivo. Esk 
acu·erdo se adoptó con el voto en contra del 
Comité Socialista Popular. 

5.0- Enviar una nota al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, transcribiéndole el 
oficio enviado por el señor Ministro d.e Eco­
ncmía y Comercio que se relaciona con el 
debate promovido en la Cámara acerca del 
Plan Económico del Gobierno. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprc:5i­
dente) . - R,eglamentariamente, los acuerdos 
primero, segundo, tercero y quinto quedan 
aprobados, por haber contado COn el asen­
t.imiento unánime de los Comités. El acuer­
do cuarto tuvo un voto en contra. 

En conformidad al artículo 41 del R,egla· 
mento, cualquier Diputado que forme parte 
d.el Comité que ha votado en contra de es­
te último acuerdo, en este caso, el Oomité 
Socialista Popular, puede formular oposición 
y pedir que se someta a discusión. 

El señor AQUEVEQUE. - Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre5i­

d·ente).- ¿Se opone Su Señoría? 
El señor AQUEVEQUE. - ¿Me permite 

hacer una aclaración, señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

d€'l1t,e).- En conformidad al Reglamento, 
puede usar de la palabra Su Señoría duran­
te cinco minutos. 

El s'eñor AQUEVEQUE.- Señor Presiden­
te. en ningún momento ha guiado al Comi­
té Socialista Popular, repr,esentado por el 
que habla, un espíritu de intransigencia al 
oponerse a la prórroga del tiempo que solici­
tan los Honorahles colegas que desean inter­
venir on el debate promovido en torno al 
Pl an Económico del Gobierno. 

Me he opuesto más bien para acogerme 
a la disposición reglamentaria correspon­
di€nte, y tener así oportunidad de prot€star 
por ci,ertos hechos ocurridos en este hemi­
ciclo en sesiones pasadas. 

Concretamente, quiero referirme a dos ca­
sos. 

Nuestro deseo es que la Honorable Cáma­
ra discuta. latamente. todos los problemas; 
p·ero, no podemos aceptar que se aproveche 
esta b-enevolencia nuestra para qU€ algu-

no;) Honorables colegas se refieran, durante 
sus intervenciones, a temas ajenos a aque-
1J.08 para los cuales se les ha concedido la 
palabra. o para faltar a compromisos con­
tnü::los. 

En una sesión anterior, se prorrogó el 
tiempo al Honorable señor Undurraga en for­
ma indefinida, para referirse a un inciden­
te en el que se viu envuelto y durante el cual 
se le pegaron ciertos carteles en su automó­
vil particular. Su Señoría se aprovechó de 
esa ocasión para atacar el Plan Económico 
del Gobierno, en circunstancias que no se le 
había concedido la palabra con ese objeto. 
Era inoportuno, por lo demás, hacerlo en ese 
momento. 

Posteriormente, el Honorable señor Mallet 
solicitó que se le prorrogara el tiempo de que 
disponía hasta el término de sus observacio­
nes referentes a la política económica del 
Gobierno, con la condición de que concediera 
todas las interrupciones que se le pidieran. 
La Honorable Cámara accedió a lo solicitado 
por Su Señoría. Sin embargo, en seguida, el 
Honorable señor Mallet se negó a conceder 
al Diputado que habla, muchas de las inte­
rrupciones que le solicitó. 

El señor MALLET.- ¿Qué dice la Versión 
Oficial de la prensa, correspondiente a esa 
sesión, Honorable Diputado? 

El señor AQUEVEQUE. - Sostuvo mi Ho­
norable colega, para justificar su actitud, que 
yo le había solicitado diez interrupCio­
nes ... 

El señor MALLE T.- Le concedí diez inte­
rrupciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Mallet, Su Seño­
ría pOdrá usar de la palabra a continuación. 

El señor AQUEVEQUE.- ... que me había 
concedido diez interrupciones. Pero, la Ho­
norable Cámara sabe que le solicité muchas 
interrupciones más, las que Su Señoría no 
me concedió. 

Señor Presidente, creo ... 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor AQUEVEQUE. - ... que cuando se 

concede una prórroga del tiempo a un Ho­
norable Diputado, con el compromiso de con­
ceder todas las interrupciones que se le so­
liciten, éste debe respetarse. 

De otra manera sería muy fácil, .. 
El señor BARRA.- Esa es una "tinterilla­

da". 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - ¡Honorable señor Barra! 
El señor AQUEVEQUE. - Es muy fácil que 

un Honorable Diputado, una vez que se le 
ha prorrogado el tiempo, diga que concederá 
sólo una cuota prudencial de interrupcio­
lles. Así, pOdría hacer veinte afirmaciones 
falsas, sabiendo que sólo se le pOdrán des· 
mentir diez de ellas. 
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En consecuencia, señor Presidente, me he 
opuesto, en la reunión de los Comités. a la 
prórroga indefinida del tiempo para que los 
Honorables señores Diputados se refieran al 
Plan Económico, porque no se cumplen los 
compromisos qUe se contraen cuando se 
ar,uerdan dichas prórrogas. 

Sin embargo, como ya he deJado en claro 
nuestro criterio, y he expresado nuestro pen­
samiento en el sentido de que los Honora­
bles colegas deben cumplir los compromisos 
que contraen, retiro la oposición que, sobre 
el particular, había expresado el Comité So­
cialista Popular. 

Muy agradecido, señor Presidente. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder la palabra al 
Honorable señor Mallet, por cinco minutos. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET. - Con menos de cinco 

minutos me basta, señor Presidente. 
Sólo quiero manifestar que la Honorable 

Cámara fue testigo de la forma cómo fui 
hostilizado por la representación socialista 
popular" cuando hice mi exposición acerca 
del plan económico del Gobierno. Según 
consta de la versión oficial de la prensa, que 
aparece hoy publicada en "La Nación", al 
Honorable señor Aqueveque le concedí diez 
interrupciones. 

El señor AQUEVEQUE.- ¡Pero se hicieron 
veinte afirmaciones falsas! 

El señor MALLET.- Durante mi exposi­
ción, señor Presidente, otorgué cuarenta y sie_ 
tp interrupciones. ¿Le parece insuficiente es­
to al Honorable señor Aqueveque? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor AQUEVEQUE. -- Hizo cien afirma­
ciones falsas. 

El señor MALLET. - Lo que se deseaba con 
las interrupciones era evitar que el Diputa­
do que habla pudiera formular sus criticas al 
plan económico del Gobierno. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres1. 

dente).- Si le parece a la Honorable Cáma. 
ra, se aprobará el punto 4. o de los acuerdos 
de los Comités. 

Acordado. 
El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¿Por cuánto tiempo, Honorable 
Diputado? 

El señor UNDURRAGA.- Por tres minu .. 
tos. 

El señor LIRA.- ¿Para referirse a qué te­
ma, señor Presidente? 

El señor UNDURRAGA. -- Deseo hacer una 
aclaración. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Sobre el punto 4.0 del acuerdo de 
los Comités? 

El señor UNDURRAGA.- Sí, señor PresL. 
dente ... 

El señor LIRA. - Siempre que se refiera 11 
ese tema. no hay inconveniente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la pa. 
labra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, me ha causado extrañeza que el Honora­
ble señor Aqueveque haya citado, como fun­
damento de la oposición que hiciera al pun­
to 4,. o de los acuerdos de los Comités, el caso 
ocurrido con el Diputado que habla, en una 
de las sesiones pasadas. 

En esa oportunidad se me concedió, por 
acuerdo unánime de la Corporación, el tiem. 
po necesario para formular algunas observa .. 
cionf's relacionadas con algunos incidentes 
ocurridos a varios parlamentarios. Se me so~ 
licitaron diversas interrupciones; como el 
acuerdo no fue condicionado, me pareció de 
elemental cortesía conceder todas las inte­
rrupciones que se me pidieron. En consecuen­
cia, creo que el Honorable colega está en un 
error. 

Por otra parte, si me referí a otras mate­
rias no tan estrictamente ligadas al debate 
de ese instante, fue porque las interrupcio_ 
nes me arrastraron a ello. En todo caso, pue. 
do decirle al Honorable colega que, en cierto 
momento, cuando se pidió al Diputado que 
habla que se concretara a la materia en de­
bate, no tuvo inconveniente en terminar su 
intervención, sin conceder interrupciones. 

Por lo demás, señor Presidente, deseo dejar 
establecido que muchas veces, cuando un Di­
putado se aparta de la materia en debate, se 
debe a que es obligado a ello, precisamente, 
por las interrupciones que se le hacen. Ade­
más, cuando un parlamentario hace uso de 
la palabra, en virtud de un derecho que le ha 
concedido la unanimidad de la Honorable Cá. 
mara, para referirse a una materia que no es, 
justamente, el debate de un proyecto, y lo ha_ 
ce sin condiciones, me parece que nadie pue. 
de criticarle el hecho de que no sea lo sufi­
cientemente preciso al referirse al tema del 
caso. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

4. -BALANCE GENERAL Y CUENTA DE GA­
NANCIAS Y PERDIDAS DE LA CORPO­
RACION DE FOMEN'l'O DE LA PRODUC­
CION.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA.-

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite, señor Presidente, la palabra por 
dos minutos, a fin de formular una petición? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepl:es!_ 
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dente) . - Solicito el asentimiento. unánime 
de la Sala para conceder la palabra, por dos 
minutos, al Honorable señor Puentes, quien 
desea formular una petición a la Honorable 
Cámara. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presidente, en el período pasado obtu_ 
ve el acuerdo unánime de la Honorable Cá­
mara para remitir, en su nombre, un oficio 
al señor Ministro de Economía, solicitándo­
le el envío del Balance de la Corporación de 
Fomento de la Producci6n. En la primera se­
sión de trabajos de la actual legislatura, me 
permití reiterar esta petición, haciendo pre­
sente a la Sala que la Corporación había en_ 
viado un Balance incompleto, pues faltaban 
la Cuenta "Ganancias y Pérdidas" y la nómi. 
na de las instituciones en las cuales tiene par­
ticipación ese organismo, sea en acciones, en 
dinero o a cualquier título. 

En vista de que reiteré esta petición de an­
tecedentes, Honorable Cámara, se acordó el 
envío de un nuevo oficio. Hasta le fecha, a 
pesar de haber transcurrido ya un mes, ni 
la Corpodación de Fomento, ni el Ministerio 
de Economía han enviado los antecedentes 
que solicité. 

En este momento, señor Presidente, me per­
mito nuevamente reiterar la petición a que 
me he referido, agregando mi protesta por la 
poca deferencia que ha habido de parte del 
Ejecutivo para satisfacer una solicitud hecha 
por la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente\.- Solicito el asentimiento unánime 
de la Cámara para reiterar la petición de 
antecedentes hecha por el Honurable señor 
Puentes. 

Acordado. 

5.-HOMENAJE A LOS OBREROS CAlDOS 
EN MAGALLANES EL 27 DE JULIO DE 
1920. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-- En cdnformidad al acuerdo de los 
Comités, aprobado por la Honor:lble Cáma­
ra, tiene la palabra, por cinco minutos, el 
Honorable señor Hernández. 

El señor HERNANDEZ (poniéndose de piel. 
- Señor Presidente, Honorable Cámara, en 
el día de ayer, la clase trabajadora de Ma­
gaIlanes ha conmemorado una fecha histó­
rica y trágica en los anales de las organiza­
ciones sindicales de nuestro país. 

El 27 de julio de 1920, los obreros de Ma­
gallanes, organizados en la "Federación 
Obrera" de esa provincia, fueron ¿tacados por 
los sayones de la burguesía imperante de esa 
época. Desde su fundación, la "FederacIón 
Obrera de Magallanes" venía preocupándose 
de los problemas sindicales, sociales y cultu-

rales de la provincia que represento. Su prin­
cipal preocupación fué siempre jmpedir el 
acaparamiento de las tierras de Magallanes 
por tres o cuatro firmas que han f'~tado usu­
fructuando de ellas e impidiendo el progre­
so y la extensión de las poblaciones en esa 
apartada y rica zona austral de nuestro país. 

Los obreros chilenos, emigradlJs a la Re­
pública Argentina, concordaban ~; 'n sus her­
manos de clase de la Patagonia chilena, en 
el sentido de que sólo una organización sin­
dical férrea y disciplinada sería C:1paz de en­
tregar al pueblo de Magallanes sus fueros 
democráticos, y, por ende, en que la econo­
mía de esa región debía ser pla~ificada, di­
rigida y distribuída entre sus habitantes. 
Pero, a instancias de los señores teudales de 
aquel entonces, amparados por el régimen 
antiobrero y antisocial de esa época, con el 
pretexto maquiavélico de un estado de gue­
rra entre nuestro país y nuestros hermanos 
del Perú, el Gobierno liberal ele don LUlS 
Sanfllf'ntes organizó las llamadas "guardias 
blancas" para defender los intereses econó­
micos y privilegiados de las cast.lr: imperan­
tes en el año 1920. 

La "Federación Obrera de Magallanes", 
consecuente con su tradición ele lucha, se 
opuso tenazmente a esta maniobra reaccio­
naria. que trataba de indisponer y fomen­
tar rencores entre ambos pueblos. e impedir 
las organizaciones sindicales que estaban 
dando la primera campanada de alerta a los 
espíritus adormecidos en el resto de nuestro 
país. 

La "Federación Obrera de Magallanes", en 
pocos años, logró aunar toda la clase asala­
riada de esa zona; impuso una unidad mo­
nolítica en sus filas, y logró obtener un gran 
local social, un teatro qeu servía de cuna 
a la G"J.ltura de los asalariadol' ne esa pro­
vincia. 
. ........................................ . 
-Suprimido de acuerdo con el artículo l~ 

del Reglamento de la Honorable Cámara. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? Debo advertir a Su Señoría que la Me­
sa se verá en la obligación de borrar todas 
las expresiones de su discurso que sean con­
trarias al Reglamento cte la Corporación. 

Un seflOr DIPUTADO.- No va a quedar 
nada del discurso ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente.).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- Pero nada han 
podido las firmas capitalistas de esa zona, 
porque los obreros, conscientes d," sus debe­
res, han contribuído a estrechar filas y él 

desenmascarar a los enemigos del pueblo, 
que atentan contra los intereses dE los habi­
tantes de la provincia austral. Las vidas de 
Maurilio Moreno, de María Bono, de Juan 
Avendaño y de tantos otros compañeros in­
molados en esa trágica fecha, sirvieron para 
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encender la chispa de la rebeldía, acrecen­
tar su espíritu y continuar unidos hasta el 
presente. Ahora bien, señor Presidente en 

el día de ayer, la clase obrera :le la pro'vin­
cia que tengo el honor de repres:~ntar en es­
ta Honorable Cámara, en una nueva jorna­

da de redención social, se ha unido con los 
empleados particulares, públicos, semifiscales, 
de Beneficencia y con otros sectores progre­
sistas, en un gran Congreso de Unidad Sin­
dical, integrándose, en esta forma, al gran 
ejército proletario de nuestro pals, que est:>, 
comprendiendo la necesidad de esta unión 
para una victoria venidera, que tendrá que 
forjar la felicidad de los asalariados de Chi­
le y mantener la democracia sindical y po­
lítica que anhelamos. Señor Presidente la 
magnitud de esa epopeya, la fe de aqu~l1os 
obreros en los destinos de su clase la visión 

que tuvieron en la fuerza futura de la uni­
dad de los trabajadores, sellada, en el día 
de ayer, en la provincia de Magal1anes, re­
basa las banderías políticas, y rtos inclina 

a rendir homenaje a los obreros inmolados. 
Para materializar este homenaje, entrego 

a la Mesa un proyecto de ley que cambia el 

nombre de una de las calles de Magallanes 
por el de "27 de Julio". Solicito que se exi­
ma del trámite de Comisión y se t,rate sobre 
Tabla. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Cámara para eximir del trámite de 
Comisión el proyecto de ley a que se ha re­
ferido el Honorable Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dentel.- No hay acuerdo. 

_ Si le parece a la Sala, los Honorables se­
nores Larraín Vial y Ríos usarán del de­
recho que les concedió la Cámara. diez mi­
nutos antes del término del tiempo destinado 
al Orden del Día. 

Acordado. 

6.-ARCHIVO DE DIVERSOS PROYECTOS 

DE LEY.- PROPOSICION DE LA COMI­

SION DE DEFENSA NACIONAl, DE LA 
CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dante).- Entrando en la Tabla dI" Fácil Des' 
pacho, corresponde ocuparse de la proposi­
ción de archivo formulada por la Comisión 
de Defensa Nacional. 

Diputado Informante es el H(lllorable se­
ñor Acevedo. 

El informe de la Comisión se encuentra 
Impreso en el Boletín N.o 7.454. 

,El. señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
nO~llla de los proyectos, cuyo archivo se 
solIcita, es la siguiente: 

MENSAJES 
1) 8 de agosto de 1945.- Modiiica la ley 

N.O 7.161, en lo relativo a los ~equisitos de 

ascenso de Comandante de Grupo. 
2) 5 de abril de 1950.- Crea la Planta de 

Empleados del Departamento de Deporte3, 

dependiente del Ministerio de Defensa Na­
cional. 

3) 21 de noviembre de 1951.- Da el ca­
rácter de empresa fiscal de administración 
autónoma a las Fábricas de Material de Gue­
rra del Ejército. 

4) 16 de septiembre de 1952. - Abona 

tiempo al personal de ejército que prestó 
servicios en la campaña del año 1933, con­
tra la epidemia del tifo exantemátlco. 

5) 20 de enero de 1953.- Interpreta el ar­
tículo 53 de la ley N.O 10.343, en el sentido 
de que no ha derogado el inciso final del 
artículo 12 del D. F. L. N.O 3.743. 

PROYECTOS DEL HONORABLE SENADO 

6) 7 de mayo de 1941.- Fija la planta y 
sueldos del personal del Departamento de 
Obras Marítimas. 

7) 14 de septiembre de 1944.- Modifica la 
planta del personal de Justicia de la Arma­
da Nacional". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente) . - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aceptará la proposición de archivo. 
Acordado. 

7.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN­

TERNACION A UN GRUPO "DIESEL" 

DESTINADO A LA PLANTA ELECTRICA 

FISCAL DE CAUQUENES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl' 

dente) .-- A continuación, corresponde ocu­

parse de la moción que libera de derechos de 

internación a un grupo "diesel" destinado a 

la Planta Eléctrica Fiscal de Cauquenes. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Quintana. 
El informe se encuentra impreso en el Bo­

letín N.O 7,456, 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1. o. - Libérase de derechos de 

internación, de almacenaje, de los impuestos 

establecidos en el Decreto N. o 2,772, de 18 de 

agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 

las disposiciones sobre impuesto a la inter­

nación, producción y cifra de negocios, y, 

en general, de todo derecho o contribución 

a un grupo diesel electrógeno, marca Willans, 

de 200 HP, repuestos y accesorios que la Di­

rección General de Servicios Eléctricos y de 

Gas adquirió de la Armada Nacional y que 

estaba instalado en la Radioestación de la 

Armada de Punta Arenas. Esta maquinaria 
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se internará por el puerto de Talcahuano y 
será instalada en la Planta Eléctrica Fiscal 
de Cauquenes. 

Artículo 2. o. - Reintégrase a la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas los 
"cargos a depósito" u otros pagos que hubiere 
hecho en la Aduana con motivo de la inter­
nación de piJfi:as correspondientes al grupo 
individualizado en el artículo anterior". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - En discusión general el proyecto. 

El señor QUINTANA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor QUINTANA.- Señor Presidente, 
corresponde a la Honorable Cámara ocupar­
se de un proyecto de ley que tiene su origen 
en una moción presentada por los Honora­
bles Diputados señores Humberto del Río y 
Luis Minchel. El tiene por objeto liberar de 
derechos de internación y almacenaje a un 
motor "diesel" adquirido por la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos con ¿ iln de 
instalar una planta eléctrica fiscal en la ciu' 
dad de Cauquenes. 

Este grupo "diesel" fue adquirido primiti­
vamente por el Departamento de Telecomu­
nicaciones de la Armada Nacional y fue ins­
talado en la estación de radio que ese Depar­
tamento tiene en la ciudad de Magallanes 
Posteriormente, este motor fue traspasado a 
la Dirección General de Servicios Eléctricos 
y ha sido internado por la Aduana ubicada 
en Talcahuano. 

Tratándose de un proyecto de esta natu­
raleza, que tiende a facilitar un servicio pú­
blico, como es el alumbrado de una ciudad, y 
tratándose de un organismo fiscal. e/lUlO es 
la Dirección General de Servicios Eléctricos, 
la Comisión de Hacienda acordó pr.estarle su 
aprobación, por la unanimidad de sus miem­
bros. 

El señor CAMPOS (don Enrique í . -- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor QUINTANA.- Con todo gusto. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- Su Se­

ñoría ha manifestado que este motor "die­
sel" lo tenía instalado el Departamento de 
Telecomunicaciones de la Armada Nacional 
en la estación de radio de Magallanes. ¿ N o 
será, entonces, necesario este motor para que 
la provincia de Magallanes mantenga con­
tacto con el resto del país? 

El señor QUINTANA.- Se trata de un mo­
tor que, hace tiempo, está fuera rie servicio, 
Honorable Diputado. Cuando fue adquirido, 
no se pagaron los derechos de internación, 
en Punta Arenas; ahora, al entrar por Tal­
cahuano, tienen que cancelarse. Por esta cir­
cunstancia, se presentó este proyecto de ley 

al que la Comisión de HaCienda prestó su 
aprobación. 

La Dirección General de Servicios Eléctri­
cos, para retirar las especies, debío pagar con 
cargo a depósito, la suma d8 sesenta mil pe­
sos. La Comisión de Hacienda, junto con 
aprobar el proyecto, por la unanimidad de 
sus miembros, acordó facultar el reintegro de 
esta suma, pagada con cargo a depósito, a la 
Dirección General de Servicios Eléctricos, 
pues no había ingresado en arcas fiscales. 

Por las consideraciones anteriores, y en 
atención a los fines sociales que se persiguen 
con este proyecto, pido a la Honorable Ca­
mara que tenga a bien aprobarlo en los mis­
mos términos en que fue despachado por la 
Comisión de Hacienda. 

El señor CORREA LETELIER (Vkepresi-
dente). Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- Con mi 

voto en contra. 
El sefior CORREA LETELIER (VicepreSi­

dente) . - En votación el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa 56 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8 -AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LLAY-LLAY PARA VENDER UN TE­
RRENO 'DE SU PROPIEDAD A LA FUN­
DAClON "HOGAR INFANTIL" MARIA 
LETELIER DE PRIETO". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Corresponde ocuparse a continua­
ción de la moción que autoriza a la Munici­
palidad de Llay-Llay para vender un terre­
no a la Fundación "Hogar Infantil María Le­
telier de Prieto" de esa comuna. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7,453. 

Diputado Informante es el Honorable se­
fior Palma Sanguinetti. 

El señor PALMA (don Francisco).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Francisco).- Señor 
Presidente, la Comisión de GDbierno Interior, 
en su sesión de fecha 14 de este mes, y con 
el voto afirmativo de todos los miembros que 
concurrieron a ella, prestó su aprobación a 
una moción por la cual ~e autoriza a la Mu­
nicipalidad de Llay-Llay para transferir a la 
Fundación "Hogar Infantil María Letelier de 
Prieto", un retazo de terreno que queda en 
un extremo de la antigua Avenida María I8a,-
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bel, que no está comprendida en el Plano Re­
gulador de la ciudad de Llay-Llay. 

Este terreno tiene una superficie aproxi­
mada de mil metros cuadrados, y se encuen­
tra individualizado en el artículo 1.0 del pro­
yecto. 

La transferencia se hará al preci.o que 
acuerden la Municipalidad y la fundación 
compradora, precio que no podrá ser, en nin- . 
gún caso, inferior al avalúo que tuviere el te­
rreno. Si no hubiere avalúo, por tratal's" de 
un retazo, se fijará tomando en cuenta el 
avalúo de los predios vecinos. 

La fundación a qUe me estoy refiriendo fue 
constituída en memoria de la ilustre dama 
señora María Letelier de Prieto, y está dedi­
cada a prestar ayuda a la infancia desva­
lida, proporcionándole educación gratuita. y 
en algunos casos, vestuario y alim<miacióll. 
Actualmente tiene construído un edificio que 
vale aproximadamente cinco millones de pp­
sos, donde alberga a 250 niñitos; y necesita 
este terreno, que es adyacente, para ampliar 
sus construcciones, aumentar su cabida, y en 
consecuencia, proteger a un mayor número 
de menores. 

Esta moción, dados sus fines, fue aprobada 
en todas sus partes por la Comisión y aho­
ra, en su nombre, solicito a la Honorable Cá­
mara que tenga a bien prestarle su aproba­
ción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IBA1'mZ.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre"i' 

dente) .-- Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor IBAÑEZ. - Los Diputados de 

Valparaíso conocen la obra que realiza Ja 
Fundación "Hogar Infantil María Letelier de 
Prieto". Debo manifestar Que conozco perso­
nalmente la labor altruista que lleva a cabo 
y la ayuda que presta a los niños de la zona, 
a quienes proporciona educación, vestuario 
e, incluso, en muchas oportunidades, alimen­
tación. 

La escasez de escuelas que se observa en 
Llay-Llay y en sus alrededores es la mayor 
razón nara aprobar esta inL::iativa que cons­
tituye -el reconocimiento de la labor de la 
fundación mencionada. 

Por esto, daré mi voto para que a esta ins­
titución se le dé la posibilidad de adquirir 
el terreno a que alude el proyecto. 

El seí'íor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
también queda aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE CALBUCO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El seflOr CORRE.'\ LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse del proyec­
to Que concede autorización a la Munici\Ja­
lidad de Calbuco para contratar un emprés­
tito. 

Los informes de este proyecto aparecen en 
los boletines N.os 7,319 y 7,319, a) 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Von Muhlenbrock. 

El seí'íor VON MUHLENBROCK.- Pido la 
palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . -- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Me co­
rresponde informar a la Honcrable Cámara 
de u l1 proyecto de ley que tuvo su origen en 
tres mociones -dos de los ex Diputados, se­
fíores Medilla y García Setz y una del Hono­
rable señor Castro-- y que llegó a la Comi­
sión de Hacienda informado favorablemente 
por la Comisión de Gobierno Interior. 

Tiene por objeto autorizar a la Municipa­
lidad de Calbuco para contratar un emprés­
tito directo hasta· Dor la suma . de cuatro 
millones de pesos, cuyo producto se destina­
rá a la ejecución de las obras necesarias pa­
ra dotar a la comuna del mismo nombre de 
una planta generadora de energía eléctrica. 
Se financia con un impuesto a beneficio mu-

. nicil)al de 25 centavos por cada lata de con­
seria de mariscos que se envase en las fá­
bricas con asiento en la comuna, es decir, 
con un impuesto de 12 pesos por la prOduc­
ción de cada caj ón de conservas. 

La Comisión de Hacienda, después de efec­
tuar un detenido estudio de este proyecto, 
acordó proponer a la Honorable Cámara Su 
rechazo por diversas razones. La primera de 
ellas consiste en que ha perdido su oportu­
nidad. 

Como Diputado por la provincia de Llan­
quihue, se60r Presidente, debo comenzar por 
hacer un. profundo distingo entre este pro­
yecto, que -establece un impuesto a la fabri­
cación de conservas en la comuna de Calbu­
co, y el problema del alumbrado de la ciu­
dad. 

La ciudad de Calbuco vive una verdadera 
tragedia por la falta de energía eléctrica y 
de alumbrado. Este puerto le.iano fue des­
truído dos veces Dar incendios Que casi lo 
hicieron desaparec~er; sin embargo nO fue 
incluído en los beneficios de la Ley de la 
Corporación de Reconstrucción y desde hace 
más d,,, diez años está a obscuras durante la 
noche. Si se atiende a la especial construc­
ción de la ciudad, que está edificada sobre 
cerros, y a lo riguroso de su clima en que son 
frecuentes las lluvias y los aguaceros torren­
ciales, indiscutiblemente su población vive 
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una verdadera tragedia por la falta de luz. 
La carencia de energia eléctrica ha impedi­
do el desarrollo de este departamento; de 
manera que dotarlo de alumbrado y de ener­
gía eléctrica, es decir, de fuerza motriz, es 
una obra justificadísima, necesaria, de alta 
co1\ veniencia para la región. 

Sin €mbargo, deben buscarse caminos me­
jores para obtener la satisfacción de esta 
justa aspiración de la población de la comu­
na. 

Aplicar un impuesto a la industria de 
conservas de Calbuco constituye un grava­
men oneroso e injusto. Voy a dar las razo­
nes en que apoyo mi juicio, que son de su­
ma trascendencia. 

Las fábricas de conservas de ese puerto 
tienen plantas propias de energía eléctrica. 
CJn motores Diesel, para aprovisionarse dé 
luz y de fuerza motriz. Sin embargo, en vir­
tud de este proyecto, resultan precisamente 
estas fáfricas pagando un impuesto que be­
neficia a toda la comuna. 

En esa región, como lo manifesté en opor­
tunidad anterior en esta Honorable Cámara, 
los bancos de choros de choritos de chol­
guas. etcétera, ya toc~n a su extir'lción. Las 
g'oletas pesqueras que abastecen a las fábri­
cas de Calbuco, por lo tanto, tienen que tras­
ladarse a los mares situados entre Quellón 
y el lejano Aysen para obtener la materia 
prima para la industria. En consecuencia, 
los costos de elaboración de estas fábricas 
de conservas están ahora sumamente recar­
gados por el alza de los fletes. En estas cir­
cunstancias, aplicarles un impuesto de 1:? 
pesos por cada caja de conservas que pro­
duzcan seria dejarlas en absoluta inferiori­
dad en el campo de la competencia con las 
demás fábricas similarese del país. 

Por otra parte, señor Presidente. la in­
dustria conservera nacional atraviesa por 
una difícil situación. Debido a la falta de 
mEol'cados de expurtación, han bajado los 
precios de sus productos, mientras por otra 
parte han aumentado los precios de las ma­
terias primas que ella necesita, como el de 
la hojalata, por ejemplo. 

En estas circunstancias, aplicarle nuevo 
impuesto es ir directamente en contra de la 
principal fuente de medios de vida y de tra­
bajo que tienen los obreros de Calbuco, y 
promover el cierre de esta industria lo que 
ocasionaría un gravísimo daño a la pObla­
ción de la comuna. 

Por estas razones, señor Presidente, la Co­
misión de Hacienda por unanimidad, re­
chazó este proyecto de- ley y encargó al Di­
¡)l.ltado Informante que hiciera un profun­
do distingo entre la necesidad de dotar de 
luz y energía eléctrica a la comuna de Cal­
buco y la conveniencia de no gravar con un 
nuevo impuesto a la principal industria de 
la región. 

Debo terminar, señor Presidente, dejando 
constancia ante esta Honorable Cámara de 
que en estos momentos, el Poder Ejecutivo 
busca los medios para dotar de energía eléc­
trica a la ciudad de Calbuco; de manera 
que el rechazo de este proyecto no obstal.'u­
lizará en absoluto las justas aspiraciones 
de esa lejana comuna a disponer de uno 
de los elementos fundamentales de progreso. 

i~ada más, señor Presidente. 
El 8e11or T ,OBOS (don Eudaldo). - Pido la 

palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dentei. - Tifme la palabra Su Señoría. 
El señor LOBO (don Eudaldo). - El Di­

putado que habla concuerda con el infor­
me de la Comisión de Hacienda, toda vez 
que la industria conservera de la ciudad de 
Cal buco. con el impuesto que se pretende es­
tablecer, no estaría en condiciones de com­
petir con otras industrias de la misma ín­
dole que existen en la provincia de Chiloé. 
en la parte cordillerana de la provincia de 
LlaEquihue y en la provincia de Aysen. 

Por esta razón, concordamos con lo re­
sl;elto por la Comisión de Hacienda. en or­
den a recomendar el rechazo de este pro­
yEctO, ya que ello significa evitar la cesan­
tía de numerosos obreros en ese importante 
departamento de la provincia de Llanqui­
hue. 

Deseo solicitarle, señor Presidente, a fin 
de dar mayores antecedentes sobre este pro­
yecto, que tiene por objeto dotar de energía 
eléctrica a la ciudad de Calbuco, que se 
sirva recabar el asentimiento de la Sala, pa­
ra insertar en la versión oficial para la 
prensa y en el Boletín de Sesiones, dos do­
cumentos: una carta que envió el Diputa.do 
que habla al señor Ministro de Hacienda, y 
la respuesta que a esta carta dió el señor 
Ministro. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente). -- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para insertar en 
el Boletín de Sesiones y en la versión ofi­
cial para la prensa los documentos a que se 
ha referido el Honorable señor Lobo don 
Eudaldo. . 

El sefior CORREA LARRAIN. - Debemos 
conocer de qué documentos se trata, senor 
Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN. - POdría 
leer esas cartas Su Señoría. 

El seúor LOBO (don Eudaldo). - Señor 
Presidente. el primer documento es una car­
ta en la cual el Diputado que habla solicita 
al seii.or Ministro de Hacienda que se sirva 
darle a conocer S'J. criterio sobre el finan­
ciamiento de las obras a que se refiere el 
proyecto en discw:;ión, a través de una par­
tida en el Presupuesto del próximo año; y 
el otro, es la carta en la cual el señor Mi­
nistro da respuesta a esa petición. 
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El seilor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para insertar en la versión 
oficial para la prensa y en el Boletín de Se­
siones los dos documentos a qu\~ se ha re­
ferido el Honorable seilor Lobo. 

Acordado. 
Los documentos a que se refiere el acuer 

do anterior, son del tenor siguiente: 
"Santiago, 7 de julio de 1953. 
Señor don 
Felipe Herrera Lane 
Ministro de Hacicnd~ 
Presente. ' 
Estimado Ministro y amigo: 
~or la presente me permito exponerle en 

mI nombre y en el de nuestro común amio'o 
tl Honorable Senador don Aniceto Rod~í: 
guez, algunos aspectos del problema del ser­
vicio de energía eléctrica en la ciudad de 
Cal buco, y qUé dicen relación con el Minis­
terio a su cargo. 

Al respecto, la ENDESA ha realizado los 
estudios y los cálculos del caso, para las 
dos soluciones que se insinúan es decir pa­
ra el sistema Pilmaiquén y para la pÍanta 
térmica con motores diesel. 

El sistema Pilmaiquén constituye la solu­
ción dEfinitiva que no tan sólo resuelve el 
problema del alumbrado eléctrico en la ciu­
dad de Calbuco, sino, también, electrifica 
una im~ortante zona del departamento, con 
los consIguientes beneficios para el desarro­
llo industrial de lOsa región. 

El establecimiento de este sistema. según 
los estudios de la ENDESA, requiere una in­
versión superior a los 7.000 000 de pesos. No 
así los motol'és, cuyo costo alcanzaría más o 
menos a 3.000. 000 de pesos; esto, si se dis­
pusiera de dólares preferencial es de 60 pe­
sos. Además, se trata de una solución tem­
poral que beneficia únicamente a la ciudad 
de Cal buco y sólo atiende la situación del 
alumbrado. 

La Municipalidatl de Calbuco ha transfe­
rido a la ENDESA la suma de 2.000.000 de 
pesos, y dispone, también, de 1.000.000 de 
pesos, por lo que la ENDESA, con estos 
3.000.000 de pesos podría comenzar los tra­
bajos tEl1dientes a establecer el sL~tema Pil­
maiquén. Además, no dudamos que el se­
ñor Ministro, con el apoyo de los parlamen­
t,ados de la región, estaría en situación de 
considerar para el Presupuesto de 1954 el 
dimro que falta. 

Proponemos estas ideas, en atención a la 
circunstancia de que no siendo posible con­
tar con dólares preferenciales de 60 pesos, 
la solución temporal y limitada de los mo­
torts diesel deja de ser económica, incluso 
como solución inmediata. 

Agradeciendo al señor Ministro tenga a 
bien darnos a conocer su criterio sobre es­
ta materia, lo saluda con toda atención S. S. 
y amigo.- (Fdo.): Eudaldo Lobo Barrien­
tos". 

"Santiago, 25 de julio de 1953. 
Señor don 
Eudaldo Lobo B. 
Diputado. 
Presente. 
Estimado Diputado y amigo: 
Acuso recibo de su atenta de fecha 7 del 

actual, relacionada con el problema de la 
energía eléctrica en la ciudad de Calbuco. 

Sobre El particular debo manifestarle que 
para adquisiciones como las que habría que 
hacer en el caso de establecerse este serV1-
cio mediante una planta térmica con mo­
tores diesel, no será posible disponer de dó­
lares preferenciales; toda vez que es pro­
pósito reiterado y manifiesto del Gobierno 
observar estrictamente la vigEncia del cam­
bio único. 

Finalmente expreso a usted, y por su in­
termedio al Honorable Senador don Aniceto 
Rodríguez, que el MinisterIo a ml cargo con­
sidErará con el debido interés para el Pre­
supuesto del próximo año, toda petición o 
sugestión tendiente a solucionar definitiva­
mente el problema. 

Saluda atentamente al señor Diputado.­
(Fdo. ): Felipe Herrera L , Ministro de Ha­
cienda" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .~- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.-- Señor PrEsidente, es­
te proyecto de ley, cuyo rechazo ha pedido 
el Honorable señor Van Mühlenbrock, en 
nombre de la Comisión de Hacienda, tien­
de a solucionar, como se desprende de su 
propio texto, el problema de la falta de 
energía eléctrica en la ciudad de Calbuco. 

Los Honorables Diputados que me han 
precedido en el uso de la palabra, y que son 
representantes, en esta Honorable Cámara, 
de la provincia en que se encuentra la ciu­
dad de Cal buco, pareCe que tienen de en 
alguna promesa que se les ha hecho, de 
consultar los fondos indispensables en la 
Ley de Presupuestos del próximo año, con el 
objeto de instalar ese servicio. 

En el debate que se produjo en la Comi­
sión de Gobierno Interior, en el período pa­
sado, sobre este mismo proYtcto, partiCipé 
de la idea que se ha manifestado en esta 
oportunidad, en orden a que la industria con­
servera no estaría en condiciones de sopor­
tar los gravámenes qUe se pretendía im­
ponerles para dotar a la ciudad de Calbuco 
de energía Eléctrica. 

Pero, por sobre esta actitud simplemente 
legalista que se ha adoptado, creo que hay que 
considerar un problema que es de actualidad 
y que afecta gravemente a la ciudad de Ca1-
buco, como lo es, la falta total de suministro 
de energía eléctrica. De adoptarse el criterio 
propuesto por mi Honorable colega, la solu· 
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clOn de dicho problema quedará postergada 
indefinidamente. 

Para hacer esta afirmación, me baso en lo 
que le ha ocurrido a otras ciudades de la pro­
vincia que tengo la honra de representar en 
la Honorable Cámara, las cuales han entre­
gado a la Endesa las sumas de dinero que esa 
institución les ha fij acto como aportes. 

La Ley de Suplementos aJ Presupuesto de 
1952, destinó alrededor de diecisiete millo­
nes de pesos para la electrificación de esas 
ciudades; de modo que, en total, señor Presi­
dente, se le entregaron a la Endesa treinta 
y cinco millones de pesos para que afrontara 
el problema eléctrico de varias ciudades de 
Malleco. 

Sin embargo, este año nada se ha hecho. 
Estos dineros han entrado al fondo común 
de la Endesa, que los ha destinado a finan­
ciar, según tengo entendido, la construcción 
de la planta de "Los Cipreses". 

Señor Presidente, ya algunas municipali­
dades de la provincia de Malleco entregaron 
los fondos que les solicitaron los organismos 
del Estado para solucionar el problema eléc­
trico, en sus respectivas ciudades, sin que, 
hasta el momento, nada se haya resuelto. 
En estas circunstancias tengo derecho a du­
dar de que la ciudad de CaUiuco tenga me­
jor suerte, puesto que, como ella no entrega 
nada, y sólo recibe promesas, lo más proba­
ble es que nunca llegue a contar con su­
ministro de energía eléctrica. 

Creo que habría sido mejor que los Ho­
norables colegas que representan a Llanqui­
hue no hubieran adoptado una actitud pasi­
va como la de proponer el rechazo de un 
proyecto de ley que tiende a solucionar el 
problema del suministro de ener~ía y alum­
brado eléctricos de Calbuco, y que hubiesen 
propuesto, en cambio, alguna medida más 
positiva. 

Por mi parte, en vista de que los Hono­
rables colegas, Diputados por Llanquihue so­
licitan el rechazo de este proyecto, adoptaré 
igual actitud; pero quiero hacerles presente 
que la acción del Ejecutivo para solucionar el 
problema eléctrico de esa ciudad puede tar­
dar mucho. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SERRANO.- Pido la palabra, se­

f,or Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.- Señor Presidente, 

después de las explicaciones que han dado 
mis Honorables colegas, deseo pedir a Su Se­
fiaría que recabe el asentimiento de la Sala 
para que este proyecto sea retirado de la Ta­
bla de Fácil Despacho, porque resultará sin­
gular y sorprendente para un pueblO como el 
de Calbuco, el hecho de qUe la Honorable 
Cámara rechace esta idea de legislar. El Ho-

norable Diputado Informante ha dicho que, 
sobre el particular, hay una iniciativa del 
Ejecutivo. En consecuencia, sería convenien­
te que el proyecto en debate quedara pen­
diente hasta que se concretara esa gestión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La petición de Su Señoría necesita 
el apoyo ele un Comité. 

El señor V ALDES LARRAIN. - La apoya 
el Comité Conservador Tradicionalista, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - En conformidad al artículo 101, la 
petición de Su Señoría debe votarse inme­
diatamente. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor BUCHER. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Como lo acabo de manifestar, co­
rresponde votar inmediatamente la petición 
formulada por el Honorable señor Serrano, 
salvo que hubiera asentimiento unánime pa­
ra conceder la palabra a Sus Señorías. 

Con la venia de la Sala, tiene la palabra el 
Honorable señor Van Mühlenbrock. 

El sefior VaN MuHLENBROCK.- Señor 
Presidente, en el pueblo de Calbuco existe in­
dignación por el hecho de caracer de luz 
eléctrica durante tantos años. Hubiera sido 
fácil, tanto para el Diputado que habla como 
para el Honorable señor Lobo, seguir la co­
rriente y haber dado nuestros votos favora­
bles a este proyecto. Habríamos, sin duda al­
guna, obtenido muchos aplausos en el sur; 
pero la fría realidad de las cosas es que, si se 
aprueba, daremos un golpe de muerte a la in­
d ustria conservera de la región de Ca1l:mco. 
Las doce fábricas que ahí envasan productos 
del mar se verían en la imposibilidad de com­
petir con fábricas establecidas en Chiloé y 
ello significaría su paralización, con la consi­
guiente cesantía de empleados y obreros. 

Señor Presidente, hemos hecho un profun­
do distingo entre el problema del suministro 
de luz eléctrica para Calbuco y este aspecto 
tributario injusto, que grava solamente a un 
sector de la comuna de ese nombre. La Mu­
nicipalidad dispone a la fecha de tres mill.o­
nes de pesos, provenientes de una ley que se 
aprobó para ir en ayuda de los damnificados 
por el tizón de la papa. Tenemos la promesa 
de Su Excelencia el Presidente de la RepÚbli­
ca de que se acordará de esta alejada cfudad 
y de que otorgará la suma de cinco millones 
de pesos, que se necesita para dotar de ener­
gía eléctrica a Calbuco, llevada desde la plan­
ta hidroeléctrica del Pilmaiquén. 

De manera que rechazar este proyecto no 
significa en absoluto lesionar los intereses de 
la mencionada ciudad. Tenemos la obliga­
ción de defenderla; lo estamos haciendo, pero 
salvando, al mismo tiempo, la industria con-



8ESION 27.a ORDINARIA, EN MARTES 28 DE JULIO DE 1953 1301 

sen era, a fin de que no sufra un golpe que 
la puede llevar a su liquidación. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Presi­
dente, del informe de la Comisión de Gobier­
no Interior se desprende que los industriales 
conserveros estarían de acuerdo en pagar el 
tributo que se propone. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Bucher. 

El señor BUCHER.- Señor Presidente, es­
te proyecto fue presentado por uno de los 
Honorables Diputados de estos bancos, con el 
fin de solucionar el problema de la falta de 
luz eléctrica en la ciudad de Calbuco. En rea­
lidad, no estoy de acuerdo en que, tan fácil­
mente, se pretenda rechazarlo. En realidad, y 
en esto estoy de acuerdo con el Honorable se­
ñor Serrano, creo que se debe buscarle otro 
financiamiento, sobre todo si consideramos 
que no es pOSible financiarlo por medio de un 
impuesto a la producción de conservas de Cal­
buco. 

Por esa razón, formulo una indicación s1-
milar a la hecha por el Honorable señor Se­
rrano, en el sentido de que este proyecto vuel­
va a Comisión, a fin de que se estudie la po­
sibilidad de darle otro financiamiento o que, 
en todo caso, se rebaje el impuesto a las con­
servas; es decir, estudiar la manera de gravar 
la prOdUCCión de conservas con un impuesto 
que sea menor que el aquí contemplado. 

Creo que es necesario buscar, por todos los 
medios posibles, alguna solución a este grave 
problema. Dudo mucho de que el Supremo 
Gobierno pueda contemplar, en el Presupues­
to de Gastos de la Nación para el año próxi­
mo, los fondos suficientes para ir a su solu­
ción. Por ello, apoyo la iniciativa del Honora­
ble señor Serrano en el sentido de enviar nue­
vamente el proyecto a Comisión, a fin de que 
se realice otro estudio y se vea la posibilidad 
de arreglar definitivamente esta situación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito nuevamente el asentimien­
to unánime de la Sala para enviar el proyecto 
a la Comisión de Gobierno Interior. 

No hay acuerdo. 
El señor BUCHER.- Que se retire de la 

Tabla de Fácil Despacho, señor Presidente. 
El señor CORR:¿A LETELIER (Vicepresi­

dente).- Señor Diputado, la primera petici6¡J 
fue para devolver el proyecto a la Comisión 
respectiva; para ello se requiere el asentimien­
to unánime de la Sala. Por eso, ahora vaya 
solicitar el acuerdo de la Sala, que puede ser 
adoptado por simple mayoría, para retirarlo 
de la Tabla de Fácil Despacho, en conformi­
dad al artículo 101 del Reglamento. 

El señor VON MÜHLENBROCK. - Eso sig­
nifkaría enviarlo al archivo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Eh votación. 

-Practicada la votación, en forma econó-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 47 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El proyecto queda retirado de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor SCHAULSOHN.- Solicito que se 
prorrogue la hora de término de la Tabla de 
Fácil Despacho, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para prorrogar el término de la Tabla 
de Fácil Despacho hasta las 17 horas y 50 mi­
nutos, porque, por acuerdo de los Comités, a 
esa hora harán uso de la palabra dos Hono­
rables Diputados. 

Acordado. 

10. -ACLARACION DEL ARTICULO 4.0 D:8 
LA LEY N.o 8,100 SOBRE TRIENIOS PA­
RA LOS JUECES Y LOS SECRETARIOS 
DE JUZGADOS DE MENORES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A continuación, corresPQnde ocu­
parse de un proyecto del Senado por el que 
¡;¡e aclara el sentido del artículo 4.0 de la ley 
N.o 8,100, en r'elación c()n el beneficio de trie-
11ios establecido en favor de los jueces' y de 
los Secretarios de Juzgados de Menorl!S 

El informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia se encuentra impreso 
en el Boletín N.o 7,434. 

La Comisión propone el rechazo del pro­
yect<l. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Jaramillo. 

-El proyecto dice así: 
"Artículo único.- Se declara que el senti­

do del artículo 4.0 de la ley N.o 8,100, de 21 
de febrero de 1945, al derogar la ley 5,918, de 
24 de septiembre de 1936, en cuanto al be­
nefici() de trienios establecido en favor de los 
Jueces de Menores y de los secretarios de es­
tos Tribunales, no fue afectar al derecho ad­
quiridO a gozar de los trienios ya ganados, 
sino sólQ impedir que en el futuro se acrecen­
tara el númef() de tales trienios, y que, en 
consecuencia, a partir de la fecha en que en­
tró en vigencia la ley 8,100 el aludido perso­
nal ha tenido derecho a seguir disfrutando 
de esos trienios, aplicadOS a los sueldos que 
percibían de acuerdo con dicha ley". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente),- En discusión el proyecto. 

El señor JARAMILLO.- Pido la palabra, 
señor Presid-ente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señDr JARAMILLO.- Señor Presidente, 
el proyecto que informo esta tarde se rela­
ciona con el artículo 4.0 de la ley 8,100, que 
se refiere al beneficio de trienios concedido 
a los Jueces de Menores y a sus respectivos 
secretarios. 

Como es de conocimiento de esta Honora­
ble Cámara, hasta el año 1945, los Jueces Or­
dinarios gozaban de quinquenios y los Jue-
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ces del Trabajo y los Jueces Especiales de 
Menores, de trienios. En 1945, esos beneficios 
fueron suprimido.s. Posteriormente, la ley in­
terpretativa 10,519 declaró que la supresión 
de tales beneficios no afectaba a los dere­
chos adquiridos por los Jueces Ordinarios has­
ta ese año. Igual cosa sucedió en lo relativo 
a los Jueces del Trabajo, pues la ley 10,542 
estatuyó qUe los derechos adquiridOS por és­
tos, en relación con el beneficio de trienio.s, 
quedaban vigentes. 

Desgraciadamente, señor Presidente, las dos 
leyes interpretativas mencionadas omitieron 
considerar a los Jueces Especiales de Meno­
res, que se hallaban en la misma situación 
que los otros Jueces. 

La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia de esta Honorable Cámara recha­
zó este proyecto por dos razones: primero, por 
estar desfinanciado, y, segundo, porque ema­
naba de una moción patrocinada por el Ho­
norable senador señor Rettig, en c1rcunstan­
cias que nuestra Constitución Política, en su 
articulo 45, inciso 3.0, dice que todas las ini­
ciativas de esta naturaleza deben tener su 
origen en un Mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Señor Presidente, en esa oportunidad, con­
currí con mi voto favorable al rechazo de es­
te proyecto. Después, con mayores anteceden­
tes, me he dado cuenta de que sólo viene a 
hacer justicia a cuatro funcionarios, que son 
los dós Jueces de Menores de Santiago y sus 
respectivos secretarios. 

En estas circunstancias, señor Presidente, 
pidO a la Honorable Cámara se sirva dar su 
aprobación al proyecto del Senado. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
sefior Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El sefior SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, celebro las palabras con las cuales ha ter­
minado su informe el Honorable colega. Sos­
tuve en la Comisión de Constitución, Legis­
laciJn y Justicia qUe este proyecto, de origen 
en el Honorable Senado, debía ser aprobado, 
porque era de equidad y porque se ajustaba 
a los prec'edentes sentados por otr,as leyes 
interpretativas dictadas por el Congreso Na­
cional. 

En efecto, sostuve ante la Honorable Co­
misión que al Poder Judicial, en general, su 
le restableció su derecho a gozar de quinque­
nios, en virtud de una ley interpretativa que 
se dictó al efecto y cuyo cumplimiento ha 
estado reclamando durante mucho tiempo la 
Honorable Cámara; que la misma suerte co­
rrió la interpretación que se dIO a las dispo­
siciones derogatorias relativas al personal de 
la Dirección General de Agua Potable y Al­
cantarillado y a la Judicatura del Trabajo. 
Se ha incurrido en omisión, hasta el momen­
to, sólo con respecto a los Jueces de Meno­
res y a sus respectivos Secretarios, sin que 
haya razón para que así haya sucedido. 

En efecto, por la ley N.o 8,100, citada en 
el informe de la Comisión, solamenw se de­
rogó el derecho a gozar de trienios; pero, en 
nIngún momento dijo el legislador que 108 
Jueces, los Secretarios y los funcionarios en 
general, que gozaban de este beneficio, pa­
saban a perder un derecho que ya tenían 
incorporado a su patrimonio. Sólo se trataba 
de que, en el futuro, no pudieran seguir acu· 
mulando trienios y qUinquenios. 

Sobre esta materia hubo interpretaciones 
contradictorias tanto de la Contraloría como 
del Consejo ele Defensa Fiscal. Y es así como 
a los miembros del p€rsonal de la Adminis­
tración de Impuestos Internos y de la Te­
sorería, que ya tenían derecho a quinquenios, 
se les siguieron pagando las remuneraciones 
correspondientes, y sólo dejaron de acumular 
nuevos quinquenios. Con respecto a los otros 
funcionarios, especialmente los del Poder Ju­
dicial, se dictó una ley interpretativa que 
resolvió la duda que había sobre el alcance 
de la dispOSición derogatoria, y se estimó que 
ésta regía para el futuro. En consecuencia, 
estos personales siguen gozando del beneficio 
de los quinquenios. 

Por este proyecto se trata de aplicar el mis­
mo criterio a los Jueces y a los Secretarios 
de los Juzgados de Menores. 

No se trata de que este proyecto haya de .. 
bido tener iniciativa en el Poder Ejecutivo. 
La tuvo el Honorable Senado, donde fue aproo 
bado por unanimidad, porque se consideró 
que era una ley meramente interpretativa, 
como han sido las otras que también tuvie. 
ron su origen en el Congreso y que fueron 
sancionadas y hechas cumplir por el Ejecu­
tivo. 

En consecuencia, señor Presidente, se tra­
ta de no dejar en una posición económica 
desmedrada a aquellos jueces y secretarios de 
los Juzgados de Menores que, a la fecha de la 
dictación de la ley que derogó para el futu­
ro el beneficio de los trienios, disfrutaban de 
este beneficio. 

En la Comisión, desgraciadamente, no hu­
bo un debate exhaustivo sobre la materia; Y. 
d~spués de planteados algunos puntos de vis_ 
ta, y de expresar el señor Presidente algunas 
dudas de carácter constitucional, se cerró el 
debate y de inmediato se votó. Debo confeSar 
que para mí fue una sorpresa el resultado da 
la votación; sin embargo, celebro mucho que. 
con mejor acuerdo, se haya llegado a la con_ 
clusión de que este proyecto es justo y que, 
en consecuencia, debe ser aprobado. Por es­
tas razones, y para terminar, solicito, igual 
que el Honorable Diputado Informante, que 
prestemos nuestra aprobación al proyecto en 
la forma en que fue despachado por el Ho­
norable Senado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
Señor Presidente, concuerdo ampliamente 
con las razones que ha expresado el Honora­
ble . señor Schau1sohn para pedir la aproba. 
ción del proyecto en debate. 

Es de absoluta justicia y natural equidad) 
que este proyecto sea aprobado, por cuanto 
contiene los mismos términos expresados en 
la ley 10.519 respecto a los funcionarios de la 
judicatura ordinaria. Precisamente, en cum­
plimiento de esta ley, la Honorable Cámara 
tuvo a bien prestar su aprobación a un pro· 
yecto de acuerdo que presentamos con el Ho. 
norable señor SChaulsohn, en el sentido da 
que se enviara oficio al señor Ministro de 
Hacienda para que dispusiera el pago de los 
quinquenios al Poder Judicial. Se había pre­
sentado un proyecto para derogar la dispo. 
sición contenida en la ley a que me refiero y 
que favorecía a estos funcionarios, proyecto 
que, como saben los señores Diputados, fué 
rechazado por unanimidad. Ahora nos en. 
contramos en presencia de un caso de la mis­
ma naturaleza, de manera que no habría ra· 
zón alguna para sostener un criterio distin. 
too y si a esto se agrega el hecho de que se 
trata de miembros del Poder Judicial, de per_ 
sonas que, en razón de sus cargos, deben vi. 
vir totalmente alejadas de toda otra actív1. 
dad, especialmente de las lucrativas. porqutl 
tienen la obligación de consagrar todo su 
tiempo a las tareas propias de su misión, y no 
existiendo, por otra parte, ningún impedimen­
to de carácter constitucional, sumo mi opi­
nión favorable, en nombre de los Diputados 
socialistas, a la aprobación de este proyecto, 
que es de toda justicia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Antes de someter a votación en general es .. 

te proyecto, quiero advertir a la Honorable 
Cámara que, por tratarse de una ley inter_ 
pretativa' y porque dispone el pago de suel. 
dos correspondientes a años anteriores, ne­
cesita informe de la Comisión de Hacienda. 

De manera, repito, que si se aprueba la idea 
de legislar, o sea, se rechaza el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, este proyecto tiene que pasar a la Co. 
misión de Hacienda. 

El señor HUERTA.- ¿No sería previo el 
informe de la Comisión de Hacienda, señor 
Presidente? 

El señor SCHAULSOHN.- Es una ley in­
terpretativa. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay informe de la Comisión de 
Hacienda. señor Diputado. Por esto quiero 
prevenir las consecuencias de una votación. 
en el sentido que ya he señalado. 

Como el proyecto dispone el pago retroacti. 
vo de remuneraciones, y el presupuesto actual 
no considera la partida correspondiente a es­
te gasto, tendría que procederse en la forma 
indicada. Por lo demás, recuerdo que el Ho· 
norable señor Schaulsohn sostuvo este mis. 
mo predicamento en el seno de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor presiden­
te, ¿no pOdría darse lectura al texto del pro­
yecto, tal como fue despachado por el Hono. 
rabIe Senado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Con la venia de la Honorable Cá· 
mara, se va a dar lectura al proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
proyecto dice así: 

"Artículo único.- Se declara que el sentl. 
do del artículo 4. o de la ley N. o 8.100, de 21 
de febrero de 1945, al derogar la ley N.o 5,918, 
de 24 de septiembre de 1936, en cuanto al 
beneficio de trienios establecido en favor de 
los Jueces de Menores y de los Secretarios de 
estos Tribunales, no fue afectar al derecho 
adquirido a gozar de los trienios ya ganados, 
sino sólo impedir que en el futuro se acre­
centara el número de tales trienios y que, en 
consecuencia, a partir de la fecha en que en. 
tró en vigencia la ley N. o 8,100, el aludido 
personal ha tenido derecho a seguir disfru_ 
trando de esos trienios. aplicados a los suel­
dos que percibían de acuerdo con dicha ley". 

El señor SCHAUL80HN.- ¿Me permite. 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala. tiene la 
palabra Su señoria. 

El señor SCHAULSOHN. - Yo sostengo 
que, por ser este proyecto meramente inter­
pretativo. ya que no hace otra cosa que acla­
rar el alcance de una ley anterior, y en con­
formidad también a un principio ya incor­
porado en nuestra legislación, la disposición 
aprobada por el Honorable Senado. debe 
empezar a regir desde la fecha' en que entró 
en vigencia la ley N. o 8,100. Por 10 tanto, 
no es necesario que este proyecto vaya a la 
Comisión de Hacienda. puesto que la ley in­
terpretada, oportunamente pasó por todos 
sus trámites. 

También me baso en antecedentes que 
hay sobre este mismo asunto, cuando se le­
gisló sobre la judicatura del trabajo en lo 
relativo a su derecho para disfrutar de quin­
quenios. Entonces no hubo trámite de Comi­
sión de Hacienda y el proyecto fué despa­
cha:do por la unanimidad de la Honorable 
Cámara. 

De manera que. tratándose de no agregar 
nada a la ley que ya, en su oportunidad, tu· 
vo la tramitación correspondiente. y tenien­
do solamente como finalidad decir lo mismo, 
pero en forma clara, ya que se han produci­
do opiniones contradictorias. creo que este 
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proyecto no requiere informe de la Comisión 
de Hacienda. 

El señor HUERTA.- ¿Y cómo se afronta­
ría el problema en el presupuesto? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d,ente).- Perdóneme, Honorable Diputado, 
la Mesa entiende que la cuestión reglamen­
taria es clara. 

Como estas remuneraciones no son paga­
das en la actualidad. y, por lo tanto, no han 
sido consultadas en el presupuesto del ac­
tual ejercicio. y, pasarían a ser gastos no 
previstos, si la Honorable Cámara rechaza 
el criterio de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, lógicamente, el pro­
yecto tendría que ir a la Comisión de Ha­
c1€nda. 

Yo apelo a la memoria del Honorable se­
ñor Schaulsohn, y le ruego que diga cómo 
es verdad que en la Comisión. de Constitu­
~ón, Legislación y Justicia tuvo la opinión 
que' estoy manifestando. 

Por lo demás, me permito rogar al Hono­
rable Diputado que se sirva facilitar el pro­
nunciamiento de la Honorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Podría decir 
una última palabra, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Efectivamente, 
yo pensé al comienzo como ha expresado el 
señor P!'l:sidente; pero, con posterioridad, 
al tomar conocimiento de la forma en que 
habia procedi.do la Honorable Cámara en re­
lación con el proyecto a que me referí de­
nantes, comprendí que esta Corporac'ión ha­
Qía resuelto la duda en un sentido distinto. 

Sin embargo, esta es prorrogativa de la 
Mesa, y si ha entendido que el proye~ ten­
drá que entrar con informe de la Comisión 
de Hacienda, no correspondería sino pasar 
por lo resuelto por el señor Presid,ente. ya 
que yo respeto la opinión de Su Señoría. 

En tal caso, me permito sugerir lo siguien­
te: rechazar el informe de la Comisión y en­
viar en seguida el proyecto a la Comisión 
de HaCienda fijándole a ésta una .semana de 
.plazo ~ara que emita su informe. Creo que 
así podríamos sortear la dificultad surgida. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Primeramente la Honorable Cá­
mHra t,endrá que pronunciarse sobre el in­
forme; en seguida, pedirá un pronuncia­
miento de la Corporación sobre el plazo qua 
se daría a la Comisión. 

Hago presente a los señores Diputados que 
el informe en discusión es negativo. y que, 
además, en conformidad al artículo 167 del 
Reglamento de la Cámara, debe ser votado 
en forma secreta. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿No se podría, 
por unanimidad, omitir la votación see'reta. 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito el asentimiento unáni-
fiLe ••• 

No hay acuerdo. 
En votación. 
I..rOS señore", Diputados que acept.en el in­

forme. qu~ 9;; negativo para la idea de con­
ceder este benEficio, deben votar con la ba­
iota blanca 

Los señores Diputados que rechacen el in­
forme. o sea, que aceptan la idea de conce­
der este bendicio, deberán hacerlo COn la 
balota negra. 

-Practicada la votación en forma nomi­
nativa, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 46 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Rechazado el informe. 

Aprobado en general el proyecto. 
Si le parece a la Honorab,le Cámara, se en­

viará este proyecto a la Comisión de Hacien­
da hasta el martes próximo. 

Acordado. 

ll.-MODIFICACION DEL ARTICULO 292, 
DEL COmGO ORGANICO DE TRIBU­
NALES, CON EL OBJETO DE OTOR­
GAR EL DERECHO A FIGURAR EN 
LA SEXTA CATEGORIA DEL PERSO­
NAL SUBALTERNO A LOS FUNCIO­
NARIOS DEL GRADO 199 QUE SIRVEN 
EN LA CORTE SUPREMA Y EN LAS 
CORTES DE APELACIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde en seguida ocuparse 
del proyecto por el cual se modifica el ar­
tículo 292 del Código Orgánico de Tribuna­
les, con el objeto de agregar a la sexta ca­
tegoría del personal subalterno, a determI­
nados funcionarios del grado 19<?, que desem­
peñan sus funciones en la Corte Suprema y 
en las Cortes de Apelaciones. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.o 
7,443. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Ríos. 

Dice el proyecto: 
"Artículo único. - Agrégase al articulo 292 

del Código Orgánico de Tribunales, en la 6.a 
categoría, suprimiendo el punto e), la si­
guiente frase final: "y demás personal de 
grado 19 que presta sus servicios en la Cor' 
te Suprema y Cortes de Apelaciones". 

Reemplázase la conjunción "y", Que figu­
ra entre las palabras "Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía" y "Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía", por una coma (,)". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - En discusión general y particular 
el proyecto. 

El señor RECABARREN. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sefior CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. , 

f 
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El señor RECABARREN. - Señor presi­
dente, por ausencia involutaria de la Sala, 
el Honorable señor Ríos no podrá informar 
este proyecto en todos sus detalles. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - En este momento llega a la Sala, 
Honorable Diputado. 

El señor RECABARREN. - Entonces, le 
cedo la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Puede usar de la palabra el señor 
DIputado Informante. 

El señor R10S.- Señor Presidente, el pro' 
yecto Que en estos momentos entra a cono' 
cer la Honorable Cámara, tiene su origen en 
una moción presentada por el Honorable se' 
ñor García Burr. Trata de remediar una in' 
justicia evidente cometida contra algunos 
funcionarios judiciales que prestan servIcios 
similares a los de Oficiales de Sala de los 
Juzgados de Letras de Mayor y Menor Cuan­
tía. Los 18 funcionarios a quienes se desea 
favorecer figuran en el Presupuesto con el 
grado 19 y prestan sus servicios en las Cor­
tes de Apelaciones y en la Corte Suprema. 
Desempeñan las mismas funciones de los 
OficIales de Salas de los Juzgados de Mayor 
y Menor Cuantía. Por lo tanto, no existe nin­
guna razón para que queden al margen de 
los derechos que la ley otorga a estos Ofi­
ciales de Sala. En realidad, 110 se trata de 
conceder beneficios económIcos inmediatos, 
sino de equiparar a estos funcionarios con 
aquéllos a que ya me he referido, para que 
todos, cumpliendo con los requisitos de la 
ley exige, tengan similares derechos dentro 
de la Administración de Justicia. 

Por estas consideraciones, la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia estimó 
que debía aprobarse este proyecto de ley. 
Esto es 10 que pido, en estos momentos, a,Ja 
Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RECABARREN.- Pido la pala­

bra señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede usar de la palabra Su se' 
ñoría. 

El señor R"b}CABARREN. - Señor Presi­
dente, sólo quiero agregar muy pocas pala­
bras a las dichas por el Honorable señor Ríos. 
En realidad, la iniciativa legal en debate, re­
para una injusticia. Por si existiere alguna 
duda acerca de la manera de subsanarla, de­
seo manifestar que el Honorable señor Co­
rrea Letelier, Presidente de la Comisión, hi-

/ 20 una consulta extraoficial sobre esta ma­
tería a la Corte de Apelaciones. Además, se 
consultó a algunos prOfesores de Derecho 
Procesal, quienes expresaron que, efectiva­
mente, en la ley que se trata de corregir, 
¿le había incurrido en una lamentable omi­
sión que era necesario salvar. 

El señor SCHAULSOHN.- Estamos todos 
Por eso, también solicito de la Honorable 

Cámara se sirva prestar su aprobación al 
proyecto de ley en debate. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
de11te).- Ofrezco la palabra. 
de acuerdo, seilOr Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido ODj eto de indicaciones, 

Queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-FIJACION DE NORMAS PARA QUE LA 
CAJA DE LA HABITACION CUMPLA 
CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
9.539, SOBRE TRANSFERENCIA DE LA 
POBLACION "PEDRO AGUIRRE CER­
DA" A SUS ACTUALES OCUPANTES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse a continua"' 
clón del proyecto, por el cual se fijan nor­
más para que la Caja de la Habitación dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
1. o de la Ley N. o 9.539, que autorizó la 
transferencia a sus actuales oc.upantes de 
los sectores 1.0 y 2.0 de la Población "Pedrd 
Aguirre Cerda". 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7.458. Diputado Informante es el Ho­
norable señor Barra. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Se declara que la Caja 

de la Habitación, para los efe<r:tos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
l.o de la ley número 9.539, de 29 de di­
ciembre de 1949, ha debido transferir a 
sus actuales ocupantes, los locales y vivien­
das que constituyen los sectores 1.0 y 2. o de 
la Población "Pedro Aguirre Cerda", de San­
tiago, imputándOse al precia de venta las 
cantidades que dichos pobladores hubieran 
pagada por concepto de rentas de arrenda­
miento, desde la fecha de pUblieación de la 
indicada ley. 

Los habitantes de los inmuebles ubicados 
En los sectores indicados de la Población 
"Pedro Aguirre Cerda", pagarán a la Caja 
de la Habitación el precio de tasación fija­
do por ella, abonando mensualmente la mis­
ma suma que pagaban por renta de arren-

-damiento, a la dictación de la menciona­
da ley. 

Se entenderán suspendidas por una sola 
vez la aplicación de las dispOSiciones conte­
nidas en la ley número 7.600 y su Reglamen­
to, que señalan las calidades que deben reu­
nir las personas que desean adquirir propie-
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dades por intermedio de esa institución, en 
atención a la situación excepcional en que se 
encuentrar los habitantes de los sectores 1.0 
y 2.0 de la mencionada población, y para 
los efecto.s de dar cumplimiento a 10 dispues­
to en la Ley número 9.539. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión general y particular 
el proyecto. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor EGA1itA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable DI­
putado Informante; a continuación lo conce­
deré al Honorable señor Egaña. 

El señor EGA1itA.- ¿Me permite formular 
previamente, una petición, Honorable co­
lega? 

El señor BARRA.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable Dipu­
tado Informante, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor EGA1itA.- Señor Presidente, ten­
go conocimiento de que, en poder de la Me­
sa, hay dos informes de la Caja de la Habi­
tación sobre el proyecto en debate. Ruego a 
la Honorable Cámara se sirva prestar su 
asentimiento, a fin de que se les dé lectura. 

El señor CORREA LETELIER (Presiden­
te).- C?mo no son documentos impresos, en 
conformldad al Reglamento, corresponde po­
ner en votación la petición de lectura de es­
tos documentos. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente r(lsuItado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa 8 votos . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr'esi­
dente).- Aprobada la petición hecha por el 
Honorable señor Egafía. 

Se dará lectura a los documentos que el 
Honorable Diputado se ha referido. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
poder de la Mesa, Honorable Diputado, hay 
tres oficios de la Caja de la Habitación: 
uno, de fecha 8 de julio de 1953: otro, que 
es copia de un oficio que dictamina sobre 
una reclamación de la Junta de Vecinos de 
la Población "Pedro Aguirre Cerda" y el 
último, de fecha 15 de julio del p;esente 
año. 

El señor EGA1itA.- Los oficios a los cua­
les he pedido que se dé lectura son el pri­
mero y el tercero a que ha aludido el señor 
Secretario. 

El SEñor BARRA.- Esos oficios ya fueron 
conocidos por la Comisión de Trabajo, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se van a leer por acuerdo de la 
Corporación, Honorable Diputado. 

El señor PUENTES (don Adán).- ¡Le­
yéndOlOS van a dar las seis de la tarde I 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
oficio número 9,592, de 8 de julio de 1953, 
dice así: 

"Señor Presidente: 
Esa Honorable Corporación ha oficiado a 

esta Caja, con fecha 1.0 de los corrientes, 
pidiendo los antecedentes relativos a la for­
ma en que esta institución ha cumplido lo 
dispuesto por la ley número 9,539. Manifies­
ta, además, su interés en conocer los infor­
mes de las visitadoras sociales acerca de la 
situación de los habitantes de la pOblación 
"Pedro Aguirre Cerda", de Santiago, y el 
númer.o de escrituras de venta que se han 
extendido. Finalmente, desea saber qué po­
sibilidad hay de que se extienda escritura de 
venta a los pobladores de la POblación "Bío­
Bío", de Concepción. 

En cuanto al primer punto, me es grato 
manifestar a Usía que esta institución ha 
dado cumplimiento a la ley número 9,539 
en los términos que ella dispone, o sea, de 
conformidad a la Ley Orgánica de la Caja 
de la Habitación, y a su reglamento. 

La ley 9,539, lejos de consagrar un trata­
miento preferencial o de exoepción a los 
ocupantes de la Población "Pedro Aguirre 
Cerda", dispuso a la letra que "estas trans­
ferencias se efectuarán de acuerdo con las 
dispOSiciones establecidas en la ley 7,600, de 
20 de octubre de 1943". 

Las casas de esta población estaban en el 
régimen de simple arrendamiento, porque 
así lo había dispuesto el Honorable Consejo 
Superior en obediencia a la ley 7,769, de 3 
de febrero de 1944, la que, junto con conce­
der los terrenos sobre los cuales la pObla­
ción fue construída, prohibió a la Caja ven­
der las habitaciones. Por esta circunstan­
cia, tan pronto como las obras quedaron ter­
minadas y las casas estuvieron listas para 
ser entregadas en uso, la Caja fijó sólo la 
renta correspondiente a su arrendamiento, 
vale decir, el precio de su uso, el que de­
terminó el tres y medio por ciento anual 
sobre el costo de la construcción. 

En conformidad a lo dispUEsto en el ar­
ticulo 220, inciso tercero del reglamento, re­
lacionado con el artículo 25 de la ley 7,600, 
la Caja está facultada para reavaluar las 
viviendas entregadas en arrendamiento, fa­
cultad que vino a ejercitar cuando habían 
pasado cuatro años que los habitantes de 
esta población la ocupaban; pero en todo ca­
GO, con anterioridad al despacho de la ley 
9,539, que hizo posible que dichas viviendas 
pasaran al régimen de simple arrEndamien­
to al régimen de arrendamiento con posibi­
lidad de transferencia. 

Ahora bien,en conformidad al artículo 
214 del reglamento, relacionado con el ar­
tículo sexto, númEro seis de la ley 7,600, 
cuando las casas caen en el régimen de 
transferencia, la Caja debe fijar su precio 
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de venta y el correspondiente servlClO de la 
deuda, dentro de los 90 días de haber sido 
entregadas en tal carácter, disposición que 
la Caja debió cumplir en el caso de las ca­
sas de la Población "Pedro Aguirre Cerda". 
para hacer posible su venta en conformidad 
a lo dispuesto en la ley 9,539, o sea, "d" 
acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la ley 7,600, de 20 de octubre de 1943". 

La Caja cumplió esta obligación, fijando 
como valor de venta de dichas casas el mis­
mo establecido por el reavalúo mencionado; 
pero debió innovar en lo concerniente al 
monto, o mejor dicho, a la composición de 
la mensualidad a pagar por ellas, porque 
ahora se trataba de sumas que no sólo sa­
tisfacieran el interés, sino también la amor­
tización del valor o precio de venta de los 
inmuebles. 

Es por esto que la tasa del tres y medio 
por ciento, que correspondía a la sola renta 
de arrendamiento, aumentó a ocho por 
ciento, correspondiente al dividendo de 
transferencia de la propiedad, con la si­
guiente composición: tres por ciento de in­
terés, cuatro ;por ~iento de amortización, 
medio por ciento de gastos de administra­
ción y medio por ciento para cubrir riesgos 
de cesantía o enfermedad, todo lo cual la 
Caja está obligada a consultar en la com­
posiCión del monto del dividendo, cuando 
las casas están en el régimen de transfe­
rencia, a virtud del artículo 215 del regla­
mento de la Ley 7.600. 

Ahora bien, adoptado por el Honorable 
Consejo Superior el acuerdo número 3,146, 
de 14 de· septiembre de 1950, una parte de 
los beneficiados por la Ley 9.539 manifestó 
que no estaba conforme con la interpreta­
ción y aplicación que la Caja había dado 
a dicha ley, e hizo presente su personal pa­
recer sobre el particular, el que concuerda 
con los términos del proyecto de ley sobre 
la materia en estudio por esa Honorable Co­
misión. 

El Honorable Consejo Superior desestimó 
la presentación de los interesados, en que 
manif·estaron su disconformidad, dándoles a 
conocer las razones del temperamento adop­
tado. 

Ellos no quedaron conforme y reclamaron 
a la Contraloría General de la República, 
estimando siempre que la Caja procedía ile­
galmente. 

En conocimiento de todos los antecedentes 
del caso, la Contraloría General de la Re­
pública desestimó en todas sus partes dicho 
reclamo, en dictamen dado a los ínteresados 
y transcrito a la Caja, el que en copia me 
permito acompañar a la presente comuni­
cación. 

En el curso y con anterioridad a los he~ 
chos narrados, el Honorable Consejo Superior 
acordó otorgar título de dominio a 225 de las 
personas favorecidas por la Ley 9,~:3:J, y que 
reúnen los requisitos exigidos por la Ley 7.600, 

y su Reglamento, p.ua que la5 viviendas les 
sean trasferidas. Como el total de las vivien­
das de ambos sectores de esta pOblaCión es 
de 311, hay en la actualidad 86 pobladores 
que, por una razón u otra, no han podido, 
ha!;ta ahora, hacerse acreedores a ese bene/!' 
cia. 

De las 225 personas a quienes la Caja ha 
acordado título de dominio, a 165, ya se ha 
extendido la escritura correspondiente, es­
tando en vías de hacerse lo misIL o con las 
restantes, y de los 311 ocupantes de la pobla­
ción, 235 pagan el dividendo correspondiente 
a la transferencia de la propi.edad, por lo que. 
en consecuencia, están conformes con él. 

En lo que respecta a los informes de las 
Visitadoras Sociales, que ínteresan a esa Ha' 
norable Comisión, me permito acompañar 
nóminas con los ingresos deClarados por los 
pobladores. en encuestas, cuya fecha en cada 
caso se indica, que se han negadO a pagar el 
dividendo establecido para la transferencia 
de la ca·sa que ocupan. 

En 10 referente al último punto del oficio 
que contesto, cumplo con informar a USo 
que la Caja de la Habitación está impedida 
por la ley para extender escritura de venta a 
favor de los ocupantes de los sectores 1 y II 
de la Población "Bío Bío", de Concepción, en 
razón de que ella consta de edificios colecti­
vos que no cumplen los requisitos exigidos por 
la Ley N.O 6,071, de 11 de agosto de 1937, para 
que los diversos departamentos puedan per­
tenecer a distintos propietarios. 

Sólo en virtud de una ley especial que exi­
miera estos edificios de las exigencias pun° 
tualizadas en la Ley N. o 6,071, podría la Ca­
ja satisfacer la aspiración de los pobladores 
de la Población "Bio-Bío", de Concepción; pe­
ro a este propósito el suscrito se hace un de­
ber advertir que no sería conveniente contra­
venir disposiciones de carácter técnico que 
miran tanto al interés como a la seguridad 
de los adquirentes de pisos y departamentos 
los que, en este caso. no se han cump~ido, 
tanto porque la obra no se proyectó con el 
propósito de vender los departamentos por 
separado, cuanto porque las construcclonea 
de la Caja se sujetan a las disposiciones, me­
nos severas en este orden de cosas, de su pro­
pia Ordenanza. 

Es cuanto me compete ínformar al tenor 
del oficio de 1. o de julio de esa Honorable 
Comisión. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.),- E. 
Illanes Bey tía. Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de la Habitación". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Como ha llegado la hora en que, 
por acuerdo de la Cámara, deben hacer uso' 
de la palabra 103 Honorables señores La­
rraín Vial y Ríos, quedará pendiente la discu­
sión del proyecto. 
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13.-PROBLEMA DEL COBRE.- ANALISIS 
DE LA' POLITICA QUE SOBRE EL PAR­
TICULAR HA SEGUIDO EL ACTUAL 
GOBIERNO.-

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl' 
dente) ,- En conformidad a un acuerdo de 
la Cámara, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Larraín Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, deseo abordar un asunto que es de 
vital importancia para la economía nacio­
nal, Me refiero al problema del cobre. 

Desgraciadamente, el Ejecutivo no ha enca_ 
rado este problema, que es de tanta enverga­
dura, con una política definida. Falta uni­
dad de criterio en las declaraciones que ha 
escuchado el país a distintos señores Minis­
tros de Estado. 

Es así como estas declaraciones no con­
cuerdan absolutamente entre ellas; aún más, 
hay algunas que se excluyen mutuamente. 

El señor Ministro de Hacienda, en la ex­
posición que nos hiciera en esta Honorable 
Cámara, al referirse al problema del cobre. 
sólo expresó algunas ideas vagas, SIn mayor 
trascendencia. 

El señor Ministro de Economía, en la par­
te de su exposición que no alcanzó a leer en 
la Honorable Cámara. pero que fué publica· 
da por el diario "La Nación", expresó que el 
Ejecutivo ya había tomado todas las merUdas 
necesarias para normalizar las exportaciones 
de cobre; a continuación agregó que se crea­
ría la Corporación del Cobre. 

Pocos días después, entiendo que ayer, el 
Gobierno anunció oficialmente quel no se 
crearía la Corporación del Cobre y que que­
daría entregada al Parlamento la definición 
del organismo que tuviera la tuición de ia! 
exportaciones de cobre chileno, en el futuro. 

El Ministro Secretario General de Gobier 
no, con fecha 21 de julio, emi~ió una decla­
ración, por orden de Su Excelencia el Presi­
dente de la República. En ella expresa tex­
tualmente: "La única razón verdadera de que 
el país no venda cobre a los países de la ór­
bita soviética es que no existen, :;JO!' el mo­
mento, compradores que paguen en dólares 
el precio que Chile cobra por el metal. Care­
cen, en consecuencia, de todo fundamento las 
informaciones de tipo demagógico y sectario 
propaladas a ese respecto por finalidades 
exclusivamente políticas, destinadas a per­
turbar el criterio público, y a crear mayores 
tropiezos a las soluciones que el Gobierno 
busca patrióticamente a ese complejo pro· 
blema". 

bebo manifestar, Honorable Cámara, que, 
desgraciadamente. esta declaración oficial de 
la Secretaría General de Gobierno no corrES­
ponde a la verdad. Esto les consta a vario/! 
señores Ministros, como, por ejemplo, al pro-

pio señor Ministro de Hacienda, que, a tra­
vés de su cargo de Gerente del Banco Cen' 
tral pudo cerciorarse de que no sólo hay uno, 
sino muchos pedidos de países situados de­
trás de la "cortina de hierro", que se intere­
san por comprar nuestro cobre pagando los 
precios que fija el Banco Central, y que dis­
ponen de los dólares necesarios para efec­
tuar estas operaciones. Tanto es así, señor 
Presidente, que, aún más, puedo manifestar 
que hay una operación en el Banco Central, 
con acreditivo abierto, para adquirir algunas 
partidas de cobre. Si muchas otras operacio­
nes no tienen dichos acreditivos cubiertos, 
ello se debe, exclusivamente, a la exigencia 
perentoria de este Banco, de que se otorgue 
un certificado de "no reexportación". Y to­
davía más, señor Presidente-, el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, reiterada­
mente, ha impartido instrucciones precisas 
al Banco Central, ordenándole el cumpli­
miento de las distintas disposiciones que pro­
hiben a este organismo celebrar cualquiera 
clase de negociación con los países que se 
encuentran en la órbita soviética. Y, lo que 
es más curioso. la última de estas instruccio­
nes fué enviada al Banco Central con fecha 
22 de julio, o sea, al día siguiente de la de­
claración oficial formulada por la Secreta­
ría General de Gobierno. La nota del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores termina di­
ciendo, textualmente: "al Banco Central, 
para su conocimiento y fines consiguientes". 
En ella se expresa y reitera la necesidad de 
que se aumenten los controles, pues se ve 
que ya no bastan los . actualmente existentes. 
Además del certificado de "no reexporta­
ción" se solicitan un certificado de importa­
ción y de "verificación de entregas" destina­
do a controlar el movimiento de materiales 
estratégicos. Esto demuestra, señor Presi­
dente, la absoluta falta de concordancia aún 
más, la diferencia de criterios, incompatibles 
entre sí, que se advierten en las declaraciones 
formuladas por los diversos señores Ministros. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - ¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo que la Cáma.;. 
ra concedió a Su Señoría. Si le parece a la 
Sala, el Honorable señor Larraín continua­
rá hablando en los cinco minutos que se 
había acordado conceder al Honorable se­
ñor Ríos. 

El señor LARRAIN VIAL. - Se podría 
prorrogar la hora, para no ocupar el tiempo 
concedido al Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Como hay una sesión a continua­
ción, ello significaría restar tiempo a los 
Comités, en la Hora de Incidentes, 

El seflOr RIOS. - Con todo agrado le 
cedo mi tiempo al Honorable colega, señor 
Larrain. 
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El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­
dente). - Con la venia de la Cámara, pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL. - Muchas gra­
cias. 

Analicemos ahora, señor Presidente, las 
consecuencias prácticas de las declaraciones 
formuladas por el señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, en el sentido terminan­
te de que el Gobierno ha tomado ya las me_ 
didas necesarias para normalizar. las expor­
taciones de cobre. Todas estas medidas, de 
las cuales se vanagloria el señor Ministro de 
Economia y Comercio, significan haber con_ 
ducido a la pequeña y mediana minería al 
borde de la ruina. Pero hay algo aún más 
grave, señor Presidente. Esto se ha produ­
cido a pesar de las reiteradas advertencias 
hechas por el Banco Central en el sentido 
de que debe adoptarse una p~litica definida 
y realista. 

En lo que se refiere a la gran minería. a 
pesar de que el señor Ministro de Economía, 
~eguró, hace más de dos meses, en el Conse­
JO del Banco Central, que tomaria las me­
didas del caso para celebrar convenios bila­
terales y contratos de venta a base de true­
que, hasta la fecha no se ha hecho nada. 
Solamente, y con inquietud, hemos podido 
comprobar que la producción de la Bradcn 
bajó en el mes de junio en una tercera par­
te. lo que se ha debido, exclusivamente, a 
las dificultades en la venta de sus produc­
tos. 

Por último, como el "stock" aumenta día 
a día, se hace indispensable que el Gobierno 
adopte una posición definida en esta mate­
ria. a fin de que el Banco Central sepa a 
qué atenerse y para que, posteriormente no 
se le hagan cargos por el desempeño d~ su 
cometido. 

La situación actual de las ventas del co­
bre ya fue perfectamente definida por el 
Senador señor Amunátegui. en el Senado. 

Estamos ligados por el Convenio de Was­
hington que sólo fue desahuciado en la par­
te que limitaba nuestra libre disposiCión al 
veinte por ciento de la producción nacio­
nal y al precio de venta, pero queda vigen­
te en todos los demás aspectos. y entre 
ellos. en uno que es parte integrante del 
Convenio. Este punto, dice textualmente: 
"El Gobierno de Chile manifiesta su inten­
ción de que el cobre no embarcado a los 
Estados Unidos será usado por Chile o ven­
dido a otros paises amigos, solamente para 
sus necesidades esenciales; que el Gobie:no 
de Chile tomará las medidas necesarias para 
a,qegurar que dicho cobre no será reexlJorta­
do. y que no se efectuará venta alg~na a 
países que son potencialmente enemigos o 
satélites de enemigos potenciales". 

Además nos parece extraordinariamente 
grave y perjudicial para Chile, señor Presi-

dente, el hecho de que ni este Gobierno ni 
el anterior hayan hecho nada por aprove­
char el crédito que se nos concedía, en vir­
tud del Convenio de Washington, vigente 
también en este aspecto, por la suma de 15 
millones de dólares. mediante el cual pudo 
haberse estimulado la producción de la pe­
queña y de la mediana minería, y aun ha­
berse adquirido equipos que facilitaran el 
transporte de minerales. Ni este Gobierno 
ni el anterior. como he dicho, han aprove­
chado estas ventajas {¡,ue se le otorgaban y 
que pudieron haber contribuido grande­
mente al incremento de nuestra prodUC­
ción y a la disminución de sus costos. 

La vigencia de nuestros compromisos in­
ternacionales está confirmada, también, por 
dos decretos que el Ejecutivo dictó en octu­
bre de 1951. En ellos se dan instrucciones 
al Consejo Nacional de Comercio Exterior 
para que no autorice la exportación de nin­
q;ún producto de valor estratégico con des­
tino a algunos de los países de la órbita de 
la Rusia Soviética y satélites, a Corea del 
Norte y a los territorios controlados por el 
réguuen comunista chino. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, ha terminado 
el tiempo de Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Que se le prorrogue 
el tiempo. señor Presidente 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ello sería con perjuicio del t;iempo 
de los otros Comités. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se con­
cederán cinco minutos más al Honorable señor 
Larraín, disminuyendo proporcionalmente el 
tiempo de los otros Comités. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable Diputado. 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­

dente, los dos decretos a que me refería. dic­
tados en octubre de 1951, están actualmente 
en plena vigencia; y, aún más: el Ministerio 
de Relaciones Exteriores ha enviado reitera­
damente instrucciones al Banco Central y a 
nuestros representantes diplomáticos para que 
exijan el certificado de no reexportación, o 
sea, la garantía del Gobierno del país com­
prador de que no reexportarán el cobre que 
reciba sino que lo destinará a satisfacer sus 
necesidades esenciales. 

Por último en Estados Unidos rige actual­
mente la ley llamada de Defensa y Ayuda 
Mutua, que suspende toda ayuda a aquellos 
países que negocien materiales estl'u.,égicos 
con aquellas naciones que están detrás de la 
Cortina de Hierro. 

De todo esto se concluye que hemos hecho 
sacrificios ciertos y palpables para cumplir 
lealmente con nuestros compromisos interna­
cionales. 

Durante la guerra pasada, vendimos todo 
nuestro cobre a 11.75 centavos y, todavía más, 
en dólares que fueron congelados en aquel 



1310 CAMARA DE DIPUTADOS 

entonces y que, por lo tanto, produjeron un 
precio de venta inferior al señalado. 

Estos sacrificios son efectivos y no ilusorios, 
como se desprendería del tenor· de la decla­
ración oficial de la Secretaría General de 
Gobierno, que sostiene que, en estos momen­
tos, no tendríamos otros compradores que nos 
pagaran en dólares el precio que pedimos. Y 
considero de primordial importancia desmen 
tir esta aseveración oficial, porque ella dismi­
nuye grandemente nuestra posición para fu­
turas negociaciones de carácter internacio­
nal. 

Por todo esto, nos parece que tenemos el 
derecho absoluto de que se nos pague un pre­
cio justo por nuestro cobre. 

No se puede hablar de la ley de la oferta y 
la demanda, cuando se restringe y casi se 
suprime la demanda. 

Desde luego, Honorable Cámara, tengo an° 
tecedentes que indican que el propio Estados 
Unidos comprende y aprecia estas circunstan­
cias. Es así como había comprado una can­
tidad apreciable de cobre a Canadá a 0,30 de 
dólares la libra; habría otorgado a Bolivia un 
préstamos por 19.000.000 de dólares, y tra­
mita ría actualmente un préstamo a Inglate­
rra por 11. 000.000 de libras esterlinas, o sea, 
por 30.000.000 de dólares para que aumente 
su producción de cobre en Rodhesia. Toda vía 
más: este préstamo se está tramitando en 
condiciones especiales, en virtud de las cua­
les va a ser pagado en cobre y cobalto y no 
en dólares o en libras esterlinas. 

Si el Gobierno cree que ha llegado el mo· 
mento de desahuciar nuestros compromisos 
porque así lo exige nuestro interés nacional, 
que lo haga; pero consciente y serenamente 
y después de pesar todos los antecedentes y 
de apreciar las consecuencias que de ello se 
derivarían. Cualquiera decisión, en todo caso, 
Honorable Cámara, será mejor que la anar­
quía actual y aún cuando personalmente di· 
fiero en absoluto de la solución de vender 
tras la cortina de hierro y estimo gravísima~ 
las consecuencias que de ella se derivarían, 
no sólo en el aspecto ideológico sino también 
en el comercial, creo que el Gobierno debe de­
finirse y asumir las responsabilidades que le 
correspondan. 

En caso contrario, sólo conseguimos au­
mentar el stock y no vender nuestros produc­
tos sin buscar los mercados que necesitan. 

Conviene no olvidar que un descalabro, se­
ñor Presidente, en esta materia pOdría llevar­
nos a consecuencias insospechables y hasta 
la pérdida de la estabilidad institucional. 

Termino, señor Presidente, pidiendo que ~ 
constituYa un frente nacional para que, con 
serenidad y responsabilidad, se busque una 
verdadera solución a un problema vital para 
todos los chilenos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DAVID.- Muy bien 

El señor AQUEVEQUE.- Muy bien. 
Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 

14 -FOMENTO Y ORIENTACION DE LAS 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL 
PAIS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Entrando a la Hora de Incidentes, 
corresponde el primer turno al Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor OJEDA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: 

Sin ocultar un sentimiento de íntima emo­
ción, ocupo esta alta tribuna para dirigirme 
a la Honorable Cámara abordando un te­
ma que los largos años ha significadO, po­
dría decirse, la devoción de mis entusiasmos, 
los afanes de juventUd, las inquietudes co­
mo patriota en favor del desarrollo físico 
de mis connacionales. Una circunstancia que 
estaba muy lejos de prever me permite aho­
ra pretender ya con visos de conseguir, lla­
mar la atención de los Honorables parla­
mentarios hacia el tema a que me he referi­
do, o sea, la salvaguarda de las excepcio­
nales condiciones naturales de nuestra raza. 
tanto más cuanto que por todos es visible 
una decadencia en sus extraordinarias apti­
tudes corporales para la práctica de los de­
portes en general. 

Cuando se OYe hablar de deporte o, más 
genéricamente hablando, de educación físi­
ca, se comprende por tal el esfuerzo indivi­
dual o colectivo que se rinde en pos de una 
victoria o de un triunfo que en sí puede ser 
mezquino, si ésta es la única finalidad que 
se persigue. Las razones que abonan esta fal­
sa apreciación son múltiples, pero de ellas 
debemos destacar el equivocado concepto que 
de tan sanas práctiCas se ha hecho última­
m.ente con fines de inconfesable utilitarismo. 
Las contiendas deportivas, de caballerescas 
y enaltecedoras justas para fortalecer la per­
sonalidad humana, suelen convertirse en vul­
gares riñas, con menoscabo de su noble pro­
pósito. Se olvida en esta forma, lamentable­
mente, qUe las altas recompensas que deben 
buscarse en la cultura física o en las prácti­
cas deportivas no son otras sino aquellas 
que, precisamente, sirven para guardar el pa­
trimonio racial Y a la vez, para, sobre esta 
base, forjar juventudes sanas de espíritu y 
de cuerpo, en consecuencia, seres útiles a 
la Patria. Según mi criterio, señor Presiden­
te, otros de los motivos que determinarían 

. semejante extravío de apreciación. y de fina­
lidad, serían, por una parte, la escasez de 
medios económicos con los cuales impulsar y 
encauzar debidamente las actividades depor­
tivas; y por otra, la siempre notoria falta da 
técnicos o especializados, capaces de orientar 
en forma racional y dirigida las organiza-
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ciones institucionales, y de realizar directa­
mente las funciones individuales de los aman~ 
tes de la educación física y del deporte. Muy 
lejos de mi ánimo está el querer erigirme 
en censor o mentor de personas o grupos. No 
sería oportuno distraer la atención de esta 
Honorable Corporación ocupándome de este 
aspecto más o menos secundario del prOble­
ma; tampoco me siento debidamente capaci­
tado para hacerlo, y es obvio, además, re­
petir lo qUe voc'es más autorizadas que la 
del qHe habla en estos instantes se han pro­
nunciado ya en el país en diferentes oca­
siones, y a lo largo de muchos años, para 
llegar en estos clamores hasta proferir agu­
das notas de alerta en defensa de la raza 
que fuera otrora admiración del mundo por 
sus extraordinarias condiciones físicas natu­
rales, simbolizadas antes por Plaza, Jorque· 
ra, Tani Loayza, Dagoberto Godoy, el vence­
dor de los Andes, Anita Lizana, y, última­
mente, por nuestros equipos ecuestres y de 
otros deportes, qUe han alcanzado igualmen­
te consagración universal. El factor econó­
mico, poderosa palanca que mueve y regula 
gran parte de las actividades sociales, ha 
influído, repito, grandemente, por cierto, pa­
ra determinar la pobre contribución oficial 
y privada que hasta ahora ha recibido el de­
porte de nuestra tierra. Funesto, asimismo, ha 
sido para él la incuria de los gobiernos lla­
mados a velar pOr el buen mantenimientú 
de las organizaciones depcrtivas y del des­
arrollo progresivo del deporte y la educación 
física. . 

Junto a las habitaciones higiénicas ys. la 
higiene popular; al v'estuario adecuado; a la 
alimentación conveniente y racional; a los 
ilalarÍüs equitativos; a la instrucción públi­
ca; a Jos derechos civiles; a las leyes de pre­
visión; a la libertad de pensamiento y de ex­
presión, cuando no se hace un uso morboso 
y antipatriótico de este derecho; a los pasa­
tiempos y distracciones, debe colocarse, in­
cuestionablemente, el cuidado oficial del des­
arrollü y vigor físico de la población. Aún 
más: si todos estamüs de acuerdo en que 10 
fundamental es la salud y la higiene del pue­
blo, nada contribuye más poderosamente a 
su conservación que la práctica de los de­
portes. 

No se puede predicar la moral, ni preten­
der imponer obligaciones de un orden abs­
tracto,. cuando la mente y el espíritu des­
cansan sobre un pingajo de ser humano. Es 
inútil desentenderse de esta verdad eviden­
te. Por lo tanto, insuficiente es la labor del 
Estado Y" de los particulares, si no se atien­
de primeramente a todo cuanto diga rela­
ción con lo que podríamos llamar la mate­
ria prima de nuestro pueblo. 

Preciso es reconocer, Honorable Cámara, 
muy honrosas excepciones en cuanto al cui­
dado y atención que tan importante proble­
ma nacional ha encontrado y sigue encon~ 
trando en algunos círculos. Para honra de 
los señores parlamentarios, que permitieron 

darle forma a la nueva Comisión de Educa­
ción Física y Deporte Nacional de esta Ho­
norable Corporación, recientemente creada 
por acuerdo unánime de todos sus compo­
nentes, debo destacar la importancia y la 
acogida que cada uno· de mis Honorables co­
legas tuvieron a bien dispensarme al plan­
tearles esta iniciativa, como primera medi­
da para ocuparnos seriamente de darle una 
legislación adecuada y un encauzamiento 
claro y preciso al deporte nacional. 

No puede extrañar, señor Presidente, que 
un antiguo deportista como el que habla, se 
extienda en algunas consideraciones más 
aparentemente ajenas al deporte mismo; pe­
ro, a riesgo de pecar de majadero, tendré 
que insistir en tocar las campanas a reba­
to cuando se me presenta la ocasión, por 
fin, de aportar mi modesta experiencia en 
bien de la cultura física en mi país, y, como 
dije, de su legislación más adecuada. 

En Estados Unidos de Norte América. don­
de reside tal vez el pueblo mejor dotado fí­
sicamente del mundo, se concede trascen­
dental importancia; es decir, la debida y 
necesaria importancia, al culto de la educa­
ción física y el deporte. El niñu, desde su 
más tierna edad, goza de la atención esme­
rada de cuerpos médicos y sociales organI­
zados sabiamente para velar por el mejor 
desarrollo del individuo que habrá de in7." 
corporarse, y que formará el acervo vita\ 
de la nación. En las escuelas de primera en­
señanza, en los liceos, en los "high school", 
en las universidades y en las oficinas pú~ 
blicas y privadas, aún dentro de los grandes 
establecimientos fabrIles, existen magnificas 
campos de juego, piscinas y gimnasios, al la­
do de salas de maternidad, policlínicas, set­
tlements y bibliotecas, en tal forma interde­
pendientes entre sí, que puede decirse que 
hay una verdadera correlación de estos ser­
vicios llamados a velar por el perfecto equi­
librio entre el cuerpo y la mente. La nacIón 
forma así hombres y mujeres uniformes en 
un mínimo de eficiencia física, capaCitados 
para elevarse individualmente en el plano 
de vida que cada uno haya de seguir más 
adelante, poseyendo cada cual o llevando en 
sí las aptitudes de salud para enfrentarse en 
un camino que se les presenta pletórico de 
posibilidades venturosas, porque éstas se 
ofrecen siempre con facilidad al alcance de 
quien puede y está apto para conquistarlas. 

Remontándonos a la antigüedad, encon­
tramos pruebas irrefutables de la benéfica 
y a veces decid ora influencia que tuvo en la 
grandeza de ciertos pueblas la práctica de los 
ejerciciOS físicos. Vaya repetir, sin duda, Si~ 
ñor Presidente, lugares comunes algo mano­
seados; pero es necesario, al hablar de la \ti 
fluencia de los deportes, recordar a aquel 
pueblQ que brilló con los fulgores resplande­
cientes de su grandeza; me refiero a Espar­
ta, gobernada por el Código de Licurgo. Es-
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te Código, como bien lo sabemos. concedía 
tal importancia a la salud y fortaleza física 
del individuo, que se llegaba hasta la elimi­
nación de los seres que venían al mundo ta­
rados por herencia, y aún, de aquellas infe­
lices que tenían la desgracia de inut1l1zarse 
en el transcurso de su vida y en la práctica 
misma deportiva. Y la historia nos dice que, 
junto a ese pueblo vigoroso, vencedor de mil 
combates, floreció, para gloria de Grecia, 
una era de prosperidad artística y literaria 
que hasta hoy ilumina al mundo. Nos dice 
también la historia, que, al lado de Platón, 
Sócrates y Aristóteles, Esquilo, Sófocles y 
Heródoto, vivió un pueblo que se entregaba 
a las más altas especulaciones fiJosóficas y 
políticas con una acendrado afán por la sa­
lud física, viéndo así exaltadas, a la vez, las 
virtudes morales políticas artísticas y en no 
menor escala, l~s virtud~s corporales: 

El Imperio de los Césares. poderoso por las 
armas, la fuerza avasalladora de su políti­
ca imperial y los vastos territorios que domi­
nara, nos ofrece, asimismo, durante gran 
parte de su existencia, el justo equilibrio en­
tre el espíritu y la materia. Mientras Augus­
to dicta sabias leyes y Virgilio canta a la vi­
da, y Cicerón embriaga a su auditorio con 
su dialéctica magnífica y pura, los carros ra­
manos resuenan en el estadio, haciendo pre­
sente el vigor, la agilidad y la destreza de 
esa raza de excepción. Y cuando los vicios 
y liviandades de las costumbres inocularon 
en aquel extraordinario pueblo I>U virus co­
rruptor, demoliendo ese grandioso edificio, 
fue la sangre caliente y varonil de los bár­
baros germanos el factor salvador de la hu­
manidad, ya que permitió que esa inyección 
de fuerza física mantuviera los altos méri­
tos raciales de aquellos pueblos y renacer 
más tarde la cultura occidental. 

Tenemos, pues, que en todos los tiempos 
ha sido necesario para la marcha ascenden­
te de la humanidad, el aporte físico, para-
1elamente al intelectual y espiritual en im­
portancia, pero primordial en la atención 
que reclama. 

Pero ¿quién puede ponerlo en duda o 
decir lo c<mtrario? 

No creo que exista alguien (exceptuando 
a quienes anatematizan todo lo que les fal­
ta a ellos) que se atreva a discutir o pospo­
ner siquiera las ventajas que reporta a un 
país la salud de su pueblo, porque ello sería 
como entonar loas a una vida sombría e 
inerte o negar la luz del sol y el aire de las 
montañas. 

El ejercicio físico es útil y necesario en 
tod.as las etapas de la vida. Cuando niños, 
para un desarrollo armónico y conveniente; 
cuando adolescentes, para alcanzar las ba­
S€s v,erdaderas que darán forma al cuerpo, 
preservando también la salud del espíritu; 

cuando adultos, para la perfecta conserva­
ción hasta la ancianidad, que resultará, asÍ, 
plácida y llena de satisfacciones, porque per­
mitirá mejor, a esa altura de la vida, dis­
frutar de los dones que traen consigo la 
experiencia y la sabiduría. 

Son numerosas, quizás múltiples, las en­
fermedades mismas que se curan mediante 
la,~ prácticas deportivas. Con frecuencia he­
mos visto que muchas v{X!es ha bastado un 
año de servicio militar, o sea un año de vi­
da más o menos ruda y disciplinada. para 
hacer cambiar a algunos jóvenes su aspecw 
esmirriado y el rostro macilento que les he­
mos conocid,o antes de su permanencia en 
los cuarteles. Es también común y corrien­
te oír a ex enfermos de todo orden que han 
vuelto a disfrutar de la vida sana y alegre 
sólo después de haberse entregado a la gim­
nasia o a otras actividades deportivas. Reu­
máticos, impotentes sexuales, neuróticos, 
anémicos y muchos otros, han sabido de los 
inmensos beneficios recibidos mediante la 
práctica d'e la cultura física. Se ha proba­
do que la atonía de los músculos trae a ve­
c€s la anquilosis y la ataxia locomotriz, que­
dando demostrado en forma evidente que el 
organismo necesita de actividad y no de 
i:1ercia. actividad que debe conservarse en 
tod.as las edades del hombre, de acuerdo, na­
turalmente' con sus aptitUdes e inclinacio­
nes personales, y, en lo posible, con un má­
ximum de permanencia en los campos de­
portivos. 

Señor Pre.sidente, agradezco a esta Hono­
rable Corporación la oportunidad y el tiem­
po que ha tenido a bien concederme para 
referirme, como lo dijera en un comienzo, a 
un tema que me llena de intima emoción, 
too.a vez que en mis años mozos fui un acti­
vo cultor de los deportes y conté, además, con 
el alto honor de representar a mi patria en 
una Olimpíada Mundial, y en varios otros 
torneos continentales, continuando más tar­
de como impulsor, dirigente y forjador de 
juyentudes dedicadas al d,eporte. Ha sido és­
ta, señor Presidente, la humilde clarinada 
que lanza mi voz para prevenir los ánimos 
de mis Honorables colegas y la voluntad de 
esta Honorable Cámara en favor de un am­
plio proyecto de ley, que ya tenemos en es­
tudio, que tiende a subsanar, en todo cuan­
to sea posible, los vacíos a que he hecho men­
ción. Cúpole a Su Excelencia el Presidente de 
¡'1 República, en su anterior Gobierno. dictar 
la ley qu·e creó la Dirección de Edu.cación 
Física, lo que ya es en sí un anteoedente 
respecto al interés que nu'evamente encon­
traremos en el Ejecutivo para r'cspaida o 
irüciar toda media que tienda a beneficiar 
las instituciones deportivas del pais, el vi­
gor de la raza y la salud del pueblo. 

Nada nlás, señor Presidenw. 
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I5.-PROBLEMA DEL COBRE.- ANALISIS 

DE LA POLITICA QUE SOBRE EL PAR­

TICULAR HA SEGUIDO EL ACTUAL 

GOBIERNO.- ALCANCE A OBSERVA­

CIONES DEL HONORABLE SENOR 

LARRAIN VIAL SOBRE ESTA MATE­

RIA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Le queda un minuto al Comité 

Agrariolaborista. 
El señor RECABARREN. - Pid.o la pala­

bra, señor Presidente. 
El ,¡;eñor CORREA LETE'LIER (Vicepresi­

dente~.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RECABARREN.- Señor Presiden­

te, sólo deseamos decir que acogemos, con 

todo interés, la proposición formulada por 

el Honorable &eñor Larraín Vial, en el sen­

tido de formar un frente compacto, de to­
dos los grupos políticos y sociales de nuestra 

Ciudadanía, para ir en defensa de la indus­

tria extractiva del cobre. 
Ese puede ser, en realidad, un vehíC'Ulo 

bastante oportuno para enfr,entar este gra­
ve problema, que tanta relación tiene con 

el desarrollo de nuestro proceso ecünómico. 
Pero, señor Presidente, también des,earía­

mos que en lo relac'ionado con el plan en­
caminado a resolv,er el problema de la ha­
bitación, pudiéramos llegar todos a un acuer­
do de la misma naturaleza, tendiente a dar 

solución a 'Otro problema gravísimo; así, po­
dríamos tratar, unidos, de sülucionar estos 

düs problemas: uno, que atañe a la vivien­
da de los trabajadores. y, el otro, que se re­
laciona íntimamente con el desarrollo eco­
nómico de Chile. 

Nad,a más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

c!eIloo) .-- Ha terminado el tiempo del Co­
mit.é Agrariolaborista. 

16.-ADQUISICION DE TUBERIAS PAR." 

LAS OBRAS DE AGUA POTABLE DE 

ANTOFAGASTA.- TRAMITE DE PRO­

PUESTAS PUBLICAS PARA ESTA AD­
QUISICION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

d,ente).- El turnü siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El s,eñor UNDURRAGA.- P1do la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.- señor presiden­

te, voy a referirme a un asunto que, estoy 

seguro, !Será considerado de trascend,encia 

por mis Honorables COlegas y por el país en­
tero, relacionadü cün lüs prüyectos para me­
jorar la dotación de agua pütable de la ciu­
dad de Antofagasta. 

Como es d;e c'ünocimtento de mis Honora­
bles colegas, se encuentra despachado ya por 

el Congr·eso Nacional un proyecto de ley que 

contempla la inversión de mil doscientos mi­
llones de pesos en obras detsinadas a propar­
(;lOnar una mayor cantidad de agua potable 
a la ciudad de Antofagasta. Pues bien, se­
ñor Presidente, cuando se comenzó a trami­

tar este proyecto de ley, o sea, a mediados de 
marzo de este año, el Departamento d'e Hi­
dráulica del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación solicitó a diversas 

firmas representantes de "fábricas de tube­
rías que le remitieran cotizaciones, pro for­
ma naturalmente, por cañerías de acero, a 
fin de tener una idea de lo que podrían cos­
tar esas obras. 

Con este motivo, señor Presidente, algu­

nas firmas, a contar d:esde el 6 de mayo del 
presente año, entregaron sus catizaciones al 

Departamento de Hidrálica. Entre éstas. se 
encontraban las siguientes: Pont a Mousson, 
de Francia; Mannesmann, de Alemania; 
Stahl Union. de Alemania; Steward & Lloyd, 
d,el Reino Unido; Stanton, del Reino Unido; 
Kaiser Corporation, de Estados Unidos; Kop­
pers Company, de Estados UnLd,os; Kitachi 
Shipyard Cümpany, de Japón; Sumitono Me­
tal Industries Limited, de Japón, y la Comp­
toir Franco BeIge des Tubes, que agrupa to­
das las usinas de tubos de acero de Francia, 
Bélgica y El Sarre. 

Como se trataba de una obra costosa, en 
que se invertirían más o menos 600 millo­
nes de pesos chilenos, se pidieron estas co­
t.izaciones y, como corrientemente se hace, 
se dieron algunas bases, que podrían ser­
vir como antecedEnte para las propuestas 
a que dichas firmas se presentaran poste­
riormente. Por esta causa, tales firmas in­

currieron en numerosos gastos, formalizan­
do estudios muy detenidos y acuciosos sobre 
Este problema. Trajeron ingenieros al país 
-que estuvieron todo el tiempo a disposi­
ción del Departamento de Hidráulica aludi­
do- para que practicaran los estudios del 
caso; dieron cotizaciones aproximadas y lle­
gó el momento en qUE esas firmas estuvie­
ron dispuestas a concurrir a las propuestas 
públicas a que se llamaría por parte del 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de Co­
municación. 

Entretanto. las comisiones de técnicos que 
trabajaban a las órdenes del Departamento 
de Hidráulica, se han visto sorprendidas por 
uJa noticia publicada en "El Mercurio", de 
Santiago, el día 20 de este mes, que dice lo 
siguiente: "AMBERES (Bél¡~ic3.), 19.- (Reu­
ter).- Una firma de Amberes fue favore­
cida con un contrato por un valor aproxi­
mado de 200.000.000 de francos belgas (al­

rededor de 1. 400.000 libras esterlinas), para 

la entrega de un sistema completo de cañe­
rías necesario para la realización de un 
proyecto sobre agua potable que tiene el 
Gobierno de Chile. 
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"La firma L. Mercantile Marine Enginee­
ring and Graving Doks's Company, informó 
a la Agencia Reuter que, en cumplimiento 
de lo estipulado en el contrato, deberá en­
viar a Chile un total aproximado de 28 ki­
lómetros de cañerías, además de todas las 
válvulas que se requieran. 

"Este nuevo proyecto, que se debe a la 
iniciativa personal del Presidente de Chile, 
Carlos Ibáñez del Campo, tiene por objeto 
dotar de un sistema de abastecimiento de 
agua potable a )a ciudad de Antofagasta, 
agregaron los representantes de la empresa 
favorecida, quienes, a este respecto, obser­
varon también que los créditos aprobados 
por el Congreso Nacional de Chile para la 
realización del proyecto en su totalidad, as­
cienden a la suma de 1.250.000.000 de pe­
sos (alrededor de 570.000.000 de francos bel­
eas,. 

"La empresa enviará a Chile un equipo d.e 
técnicos con el objeto de que supervigile la 
instalación de las cañerías. Si es necesario, 
se tomarán medidas para que se puedan 
efectuar en la misma ciudad de Antofagas­
ta los trabajos finales de la fabricación, de 
modo que el Gobierno de Chile pueda eco­
nomizar divisas". 

Posteriormente, otros órganos de publici­
dad se han referIdo a esta materia, con la 
alarma consiguiente, por cuanto se habrla 
omitido el trámite de propuesta pública para 
estas obras de Antofagasta. 

Esto, señor Presidente, que aparentemente 
parece muy simple, tiene bastante grave­
dad porque ha significado de buenas a prI­
me~as otorgar un contrato extraordinaria­
mente valioso a una firma de la cual no se 
tienen mayores antecedentes. 

El repr,esentante de la firma favorecida 
oon esta propuesta, y que suponEmos que lo 
ha sido a espaldas del Departamento de 
Hidráulica, es el señor Enrique Army. 

El señor DURAN. - ¿Quién es el señor 
Army, Honorable colega? 

El señor UNDURRAGA.- Voy a darle al­
~nos datos referentes al señor Army' al Ho­
norable Diputado. 

Dicho señor es un judío georgiano, radI­
cado en Chile desde 1937, que en los círcu­
los comerciales ha sido conocido siempre 
eomo socio del ex Senador señor Martinez 
Montt. 

Este caballero, en 1948, le vendió a la Caja 
de Crédito AgrarIo una importante canti­
dad de toneladas de alambre galvanizado, 
que resultó ser desecho de postguerra, con 
una simple capa de pintura, y en tan ma­
las condiciones, que no pudo ser aprovecha­
da en los fines perseguidos por la Caja de 
Crédito Agrario. Esta, según mis informa­
ciones, habría tenido que liquidar dicha 
mercadería a precios irrisorios. Posterior­
mente, el mismo señor Army, según lo re­
cordarán mis Honorables colegas, volvió a 
aparecer como hombre de actualidad cuan-

do se trató de las propuestas que pidió la 
Empresa Nacional de Transportes Colectivos 
para la adquisición de trolebuses. En ese 
entonces, el gerente de la empresa acusó 
públicamente al señor Army de haberle en­
tregado un cheque por muchos miles de pe­
sos al Senador señor Julio M;artínez Montt. 

Tal personaje es el favorecido con este 
contrato, que, de la noche a la mañana, se 
le otorgó a él para colocarlo con una fir­
ma belga, la cual no había hECho estudios 
ni había concurrido a hacer cotizaciones, ni 
había estado, en contaeto COn el Departa­
mento de Hidráulica. 

Según informaciones que obran en poder 
de diversas personas, y que han llEgado has­
ta el Diputado que habla, tanto el Director 
del Departamento de Hidráulica, don Eduar­
do Aguirre, como el señor Oscar Tenhamm, 
serían totalmente ignorantes de esta nego­
ciación ... 

El señor HUERTA.- ¡Por eso echarían 
al señor Tenhamm ahora! 

El señor UNDURRAGA.- ., .y, aún mM, 
se me ha asegurado que se habría proeu­
rado llegar a un acuerdo con el señor MI­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comu­
nicación, a fin de paralizar esta negocia­
ción y sujétarla al trámite correspondiente 
de las propuestas públicas, que es como debe 
hacerse. Esto no ha sido posible. 

La Asociación de Importadores, con fecha 
22 de julio, envio una comunIcación al Mi­
nistro sefior Orlando Latorre, que dice, en 
sus partes principales, lo '5iguiente: 

"Señor Ministro: 
El Directorio de nuestra Asociación ha te­

nido conocimiento por la prensa y por in­
formaciones de algunos de sus asociados, que 
en círculos de Gobierno se habría tomado 
la decisión de adquirir los materiales que se 
requieren para las obras del agua potable 
de Antofagasta, prescindiendo del sistema de 
propuestas pÚblicas que ha sido tradicional 
en los Departamentos de Gobierno. 

Sin estar en situación de comprobar la 
efectividad de tal noticia, hemos creído con­
veniente di:-igirnos, en todo caso, al sefior 
Ministro, a fin de expresarle nuestra justa 
alarma ante la posibilidad de que pueda 
procederse en la forma indicada. Estima­
mos que, en tal caso, podría producirse un 
grave daño para la economía nacional, si 
se prIva de adquIrir materIales a los pre­
cios más convenientes que arrojen las pro­
puestas que puedan presentar los importa­
dores nacionales o los representantEs debI­
damente acreditados de los fabricantes o ex­
portadores extranjeros. 

Confiamos que la información en refe­
rencia no sea efectiva y se mantenga un 
sistema que ha sido permanente en las ad­
quisiciones fiscales, como son las propuestas 
públicas, que tan óptimos resultados han 
dado al país. 
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Nos permitimos rogar al señor Ministro 
tenga a bien expresarnos su parecer acerca 
de la materia a que nos referimos en la 
presente comunicación, a fin de poder pro­
porcionar informaciones a nuestros asocia­
dos que desean presentarse a las propuestas 
y que han sido consultados cablegráfica­
mente al respecto por las firmas fabricantes 
que representan". 

Desgraciadamente, Honorables- colegas, es­
ta comunicación de la Asociación Nacional de 
Importadores no mereció el honor de una 
respuesta de parte del señor Ministro. Sin 
embargo, como ya tuve oportunidad de ma­
nifestarlo, de acuerdo con los cables de agen­
cias noticiosas extranj eras serias, como la 
Empresa Reuter, la misma fábrica belga ha 
expresado que la operación estaría cerrada 
por 200 millones de francos belgas, los que 
significan, más O menos, 600 y tantos millo. 
nes de pesos chilenos. Además de la burla 
que esto significa y de los elevados gastos en 
que se ha hecho incurrir a firmas de presti­
gio universalmente rec~nocido, que pueden 
garantizar la efectividad y la. bondad de las 
obras que van a ejecutar, hay que destacar, 
en este caso, la poca seriedad de nuestro. Go­
bierno, que, después de pedir a esas firmas 
que hicieran ofertas, eliminó el trámite de la 
propuesta pública y, de la noche a la maña­
na, otorgó el negocio a un particular quién, a 
su vez, tramitó la adquisición con una firma 
él ha dado y que aparece en el cable que se 
extranjera sobre la base de un contrato que, 
ya no sólo es cuantioso, sino que pasa a ser 
suculento. 

F..stos hechos, señor Presidente constituyen 
una grave irregularidad. Este no es el mejor 
sistema, máxime cuando los estudios de los 
departamentos respectivos estaban destina_ 
dos, precisamente, a dar oportunidad que 
se presentaran a propuestas abiertas aquellas 
firmas que, por el esfuerzo de sus técnicos y 
su prestigio, estaban en condiciones de dar 
estricto cumplimiento a sus compromisos. 

El señor CARMONA. - ¿Me permite una 
interrupción? 

El señor UNDURRAG A. - Con todo gusto. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Con la venia del Honorable señor Undurraga, 
tiene la palabra el Honorable señor Carmona 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
estimo que las observaciones que está formu_ 
lando el Honorable señor Undurraga son ex­
cepcionalmente graves, porque el informe que 
ha permitido leer, se habría cerrado un neo 
gocio con anterioridad a la fecha de la publi. 
cación de la ley que autorizaba al Ejecutivo 
para realizar esta clase de operaciones. Y es­
te hecho me parece -repito- excepcionaL 
mente grave. 

Creo que la Honorable Cámara debe estar 
suficientemente informada, a través del Mi. 
nisterio de Obras Públicas, sobre esta gestión. 

Considero que esa Secretaría de Estado, no 
sólo debe informar sobre los pasos que se han 
dado en torno a esta materia,y que, de acuer_ 
do con lo que ha relatado el Honorable señor 
Undurraga, constituyen actos que están fran­
camen te reñidos con las disposiciones legales 
que estaban vigentes a la fecha en que se 
ha acusado como de cierre de la negociación, 
sino que también ese Ministerio debe dar una 
explicación a esta Honorable Cámara sobre 
10 que piensa hacer, porque la ley está pró­
xima a ser publicada en el "Diario Oficial" y 
porque se trata de una cuantiosa operaCión. 

Adelantándome, tal vez, a la petición que 
iba a formular el Honorable señor Undurraga, 
quiero solicitar que se dirija oficio al Minis­
terio de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción para que informe, a la brevedad posible, 
totaÍ y adecuadamente, sobre esta materia. 

El señor VALDES LARRAIN.- Podría pe.. 
dirse, además, que venga el Ministro del ra­
mo a explicar estos hechos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- 80-
lit:ito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para dirigir oficio al Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pidiendo, 
adem&.s, señor Presidente, que venga hasta 
esta Honorable Cámara el señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

El señor MtJHLENBROCK. - Me parece 
bien. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Se opone el Honorable señor Van Mühlen­
brock? 

El señor MtJHLENBROCK.- No, señor Pre­
sidente; estoy muy de acuerdo con el envio 
de ese oficio. 

El señor VALDES LARRAIN.- Haciendo el 
agregado solicitado, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Acordado. 

17.-FALLO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
DE ELECCIONES, EN LO QUE RESPEC­
TA A REGIDORES DE LA MUNICIPA­
LIDAD DE SANTIAGO. 

El señor MONTANE <Vicepresidente). -
Corresponde el turno siguiente al Comité So­
cialista Popular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTANA.- Pido la palabra. 

El señor MONTANE <Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor QUINTANA.-Me voy a referir, se­
ñor Presidente, a las elecciones para regido­
res de la MuniCipalidad de Santiago y al re­
ciente fallo del Tribunal Calificador de Elec­
ciones en virtud del cual, en el hecho, se 
priva de su cargo de Regidor al señor Miguel 
Burgos, militante de mi Partido. . 

Es de ,conocimiento de esta Honorable Ca­
mara que la resolución del Tribunal califi-
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cador de Elecciones, de fecha 23 de julio del 
año en curso, invalidó todos los votos corres­
pondientes a las listas número 43 y 125 que, 
en . total, daban la suma aproximada de 15, 
mil votos. De este modo se ha privado de su 
calidad de Regidores de la Municipalidad de 
Santiago, a don Miguel Burgos y también 
a don Leopoldo Sánchez. 

Esto tiene su origen en un reclamo de don 
Manuel Vilches VilIanueva, quien pidió !a 
anulación de to¡;ios los votos de don Pablo 
Tortella, de la lista número 43, que sólo al­
canzaban a la suma de 40 sufragios. 

El fundamento de esta nulidad de cuaren' 
ta cédulas consitía en Que tal candidato es' 
taría inscrito en las listas número 43 y nú­
mero 125, y que habría repudiado la primera 
de las inscripciones. 

El fallo, en los considerandos 8. o y 9, o, 
rechazó la reclamación por extemporánea, 
porque fue deducida en el duodécimo día. 
No obstante esto, el TrIbunal Calificador de 
Elecciones, actuando de oficio, procedió a 
analizar la situación creada por el hecho de 
que el señor Tortella figuraba en las dos lis­
tas, en la 43 y en la 125. 

El considerando 10, o del fallo, haciendú 
en mi concepto una interpretación equivo­
cada del artículo 178, de la Ley General dtl 
Elecciones, consideró que los votos de las dos 
listas eran nulos, por el hecho de que, cuan­
do hay dos inscripciones, el candidato que 
figure en ambas listas debe firmar al pie dt 
la declaración por cuál de las dos oota. En 
este C8.S0, el señor Tortella no había firma' 
do ninguna de las dos declaraciones. 

Se ha presentado, pues, el hecho consu 
mado de que las elecciones de Santiago no 
fueron el producto de la voluntad popular 
de los electores que manifestaron su deter' 
minación de elegir Regidores a los señore~ 
Miguel Burgos y Leopoido Sánchez, sino que, 
por el contrario, el fallo del Tribunal, al 
anular esos 15.000 votos, (lió margen para 
que salieran elegidos otros candidatos que no 
habÍQn merecido el veredicto de la ciuda 
danía. 

No creo que este fallo sea el resultado d!:l 
una componenda política. como ha ocurri· 
do en otros casos, y, especialmente, en uno 
que estuvo a punto de rea!i.zarse y que me 
afectaba personalment.e. En efecto, por pre­
sión del Presidente del Tribunal Callfi cador 
de Elecciones, Senador don Ulises Correa, .. 

El señor DURAN.- Su Señoría no puedG 
hablar de Que el- Honorable Senador señor 
Correa haya estado e.ierciendo presión. _ . 

El señor QUINTANA.- ... 8Stuvo a puntú 
de ser proclamado Diputado don Humberto 
Correa Labra ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN. - El señor Diputado es­
tá haciendo cargos muy graves. 

El señor QUINTANA.- ... a pesar de que 
claramente la lista ibañista obtuvo 13.000 
votos. 

-HABLAN VARIOS SrulORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
En conformidad con el artículo 12 del Regla­
mento, se borrarán de la versión todas las 
expresiones antiparlamentarias. 

El señor DURAN. - Señor Presidente, el 
Honorable Diputado no puede suponer que 
el Presidente del Tribunal Calificador de, 
EIecciones pueda estar ejerciendo preSión so­
bre los demás miembros de él. 

El señor MONTANE <Vicepresidente). 
¿Desea conceder interrupciones, Su Señoría? 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor QUINTANA.- Siempre que se me 
prorrogue el tiempo. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, el 
Honorable Diputado ha afirmado que el Pre­
sidente del Tribunal Calificador de Elecciones, 
Honorable Senador !leñor Ulises Correa, ha­
bría presionadcr a los demás miembros de ese 
tribunal respecto de la calificación de las elec­
ciones para Diputado de la provincia de Tal­
ca. 

Esa afirmación, además de ser absolutamen­
te falsa, viola las disposiciones reglamenta­
rias. Creo que ningún parlamentario puede, 
ni en este hemiciclo ni en parte alguna, ex­
presar, respecto de un Honorable Senador de 
las condiciones del señor Ulises Correa, que 
es, a la vez, presidente de un tribunal cuyos 
fallos son inapelables, los cargos que el Hono­
rable Diputado está formulando. Comprendo 
que por razones políticas pueda el señor Di­
putado hacer el comentario de un fallo del 
Tribunal Calificador de Elecciones; pero sien­
do esos fallos inapelables, su discurso de esta 
tarde no puede tener otro objeto que satisfa­
cer el derecho sagrado que tienen todos los 
ciudadanos de reclamar, sin que este plan­
teamiento tenga alcance jurídico alguno. 

En su oportunidad, el Comité del Partido 
Radical se hará cargo de estas observaciones. 

Por ahora, como el señor Diputado ha di­
cho que en la calificación de las elecciones 
para parlamentarios de la provincia de Tal­
ca, se pretendió hacer triunfar al Diputada 
del períodc anterior, don Humberto Correa 
Labr3.., para reemnh:war a Su Señoría, yo sos­
ten<;;o que 8,"a afirmación ""8 absolutamente 
errónea. No tiene ningún objeto, por lo de­
más, el planteamiento jurídico respecto de la 
reclamación de las elecciones de la provincia 
de 'ralea, cuya calificación fue hecha por el 
Tribunal Calificador de Elecciones Que emi­
tió un fallo que, desgraciadament~, favoreció 
a Su Señoría. Creo que para el país habría si­
do más provechoso que hubiera sido repre­
sentante de esa provincia en esta Honorable 
Cámara el señor Correa Labra. 

Nada más, señor Presidente. 
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-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor QVINTANA.- Señor Presidente, 
no era mi propósito referirme a esta situación, 
por cuanto ella me afecta directamente. Pe­
ro en ese fallo ocurrieron cosas muy extrañas. 
El Diputado que habla presentó una recusa­
ción en contra del señor Ulises Correa, porque 
consideraba que el Honorable Senador por la 
agrupación provincial de Talca, Linares y 
Maule tenía interés en que saliera elegido, en 
Jugar mío, su correligionario, pariente y ami­
go, don Humberto Correa Labra ... 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¡Honorable Diputado! 

El señor QUINTANA.- y ocurrieron tam­
bien otras cosas sumamente extrañas. El se­
ñor Ulises Correa fue generalísimo de la cam­
paña electoral de don Humberto Correa. Ten­
.go un certificado del Gobernador, donde cons­
ta que el señor Ulises Correa, presidente del 
Tribunal Calificador de Elecciones, salió a 
"discursear" en la Plaza pública, para procla­
mar a don Humberto Correa Labra. 

Y, sin embargo, este caballero no vaciló des­
pués en presidir el tribunal que dictó el fallo. 
O sea. actuó como juez en una causa en que 
había intervenido como parte. Esto, señor 
Presidente, en cualquier tribunal o corpora­
ción en que ocurr.a es una inmoralidad. 

El señor HUERTA.- No se enoje, Hono­
rable Diputado ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Huerta, ruego a Su Señoría no 
interrumpir. 

El señor QUINTANA.- No quiero recordar 
las expresiones del Honorable señor Durán, 
manifestadas cuando pertenecía al Partido Li­
beral Democrático, sobre la persona del se­
ñor Ulises Correa. 

El señor DURAN.- ¿Liberal Democrático? 
El señor MONTANE (Vicepresldente).- Ho­

norable señor Durán: ¿por qué no solicita una 
interrupción Su Señoría? 

El señor DURAN.- Señor Presidente, el Ho­
norable Diputado se está refiriendo al Par­
tido Liberal Democrático, que existió el año 
1891. 

El señor QUINTANA.- Honorable Diputa­
do ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Quintana, ruego a Su Señoría 
dirigirse a la 1\iesa y f'vitar los diálogos. 

El señor QUINTANA.- Ruego al Honorable 
señor Durán que me perdone por haberlo tra­
tado de Liberal Democrático, cuando en rea­
lidad Su Señoría fue Radical Democrático, 
aunque por su modo de ser es un verdadero 
Liberal Democrático ... 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Quinta­
na. 

El señor QUINTANA.- Decía, señor Presi­
dente, que no creía que el fallo con respecto 
a la Municipalidad de Santiago haya sido el 
resultado de una "componenda política". En­
tre los miembros del Tribunal existen algunos 
miembros del Poder Judicial que me merecen 
respeto, y este fallo fue adoptado por unani­
midad; de tal modo que tengo el convenci­
miento de que corresponce al criterio jurídi­
co de sus integrantes. Pero, en mi opinión. 
ha habido un error del Tribunal para apre­
ciar el alcance del artículo 178 de la Ley de 
Elecciones, que entrega en forma privativa la 
facultad de calificar las listas de candidatos 
a regidores, estén bien o mal hechas, a los 
Notarios Conservadores ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿En qué ha 
quedado el respeto que Su Señoría dice que le 
merece el Tribunal Calificador? 

El señor QUINTANA.- En este caso se tra­
ta de un fallo adoptado por unanimidad; en 
el otro fallo se produjo un empate, y hubo 
mucha presión política. 

El señor DURAN.- En el caso de Su Seño­
rfa el fallo fue justo. 

El señor QUINTANA.- La verdad es que 
el Tribunal, al juzgar el reclamo de que me 
ocupo, no fue justo. 

El artículo 178 de la Ley de Elecciones co­
mo he dicho, entrega al Notario Conserv~dor 
la facultad de pronunciarse, en forma priva­
tiva, sobre las listas de candidatos, sean bue­
nas o malas, y él ve si acepta las declaracio­
nes. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Este es un 
alegato para el Tribunal Calificador de Elec­
ciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Valdés, ¿por qué no solicita 
una interrupción, si la desea? 

El señor CORREA LARRAIN.- Se equivo­
Có de sala Su Señoría. La del Tribunal Cali­
ficador de Elecciones está al lado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Correa Lal"raín, ruego a Su 
Señoría se sirva solicitar una interrupción, si 
desea hacer uso de la palabra. 

Puede continuar el Honorable señor Quin­
tana. 

El señor QUINTANA. - A mi juicio el fa­
llo del Tribunal Calificador de Elecciones 
incurre -entiéndalo b~en la Honorable Cá­
mara- en un error bien intencionado. 

El fallo incurre en una equivocaclOn ju­
rídica, porque van contra el principio qni­
versal de derecho de que "el error común 
constituye derecho". Esto es aplicaCión de 
un viejo aforismo que proviene de los tiem­
pos del Derecho Romano, que dice "error co­
munis facit jus". Se aplicó por primera vez 
al caso de un pretor que había sido escla-
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va, y era entonces liberto, el cual adminis­
traba justicia. 

Pues bien, la ley de aquella época ... 
El señor VALDES LARRAIN. - ¿En qué 

comuna sucedió ASO ¡¡eñor Presidente? 
El señor QUINTANA. - ... prohibía que 

una persona que se encontrara en esa si­
tuación desempeñara la función de pretor. 
Surgió, pues, la duda respecto a si su fa­
llos ejecutados eran nulos o válidos. En­
tonces se sentó la doctrina de Que el error 
común constituye derecho y qUE' todos los 
actos ejecutados por este pretor erall váli­
dos. Naturalmente que él funcionario fué 
condenado. 

La legislación civil chilena, así como la de 
todos los demás países, acepta el principio 
de que el error común constituye derecho. 
Es frecuente el caso de que, habiéndose 
nombrado un notario en contravención a 
la ley, sus actos sean válidos, en virtud de 
este aforismo. 

En ('sta oeasión se trataba de un acto 
público en que se ventilan derechos polí­
ticos; de un caso relacionado con la Ley 
General de Elecciones. A los electoré'S sólo 
se les exige para sufragar que !'lepan leer y 
escribir. No se puede pretender, pur lo tan­
to, que ellos deban imponerse previamente 
de si las declaraciones autorizadas de un no­
tario est{\n o no bien hechas ... 

F.! 'leñor ERRAZURIZ (don Carlos José). 
-¡Es un error común! 

El señor QUINTANA. - Este error co­
mún, como lo llama mi Honorable colega, 
fué motivo para que se anularan los votos 
de 15. OCO ciudadanos electores, que manifes­
taron su voluntad en forma clara y categó­
rica en favor de los candidatos señores Mi­
guel Burgos y Leopoldo Sánchez. 

y todos estos votos fueron anulados por 
el Tribunal Calificador de Elecciones; de 
manera que la elección, por mucho que di­
gan 10 contrario algunos señores Diputados, 
no refleja la verdadera voluntad popular. 
Llamo la atención de la Honorable Cámara 
sobre la gravedad y el precedente que se 
sienta con este hecho. El día de mañana 
puede ocurrir que más de algún candidato, 
con mala fe, se inscriba en dos listas. ha­
ciendo que fe pierdan todos los sufragios 
de otro, inscrito de buena fe. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Me I'ermite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de qu'e diq'llnía 
el Comité Socialista Popular, para usar de 
la palabra. 

El señor QUINTANA. - Señor Presirlente, 
¿por qué no solicita la venia de la Sala. pa­
ra que se me prorrogue el tiempo de que 
dispongo por dos minutos? 

El s·eñor MONTANE (Vicepresidente). -
La prórroga sería con perjuicio del tiempo 

del último Comité, ya que a las 19.30 ha,. 
otra sesión. 

El señor DURAN. - Señor Presidente. el 
Comité Radical concede dos minutos al Ho­
norable señor Quintana. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Comité RadicaL tiene la 
palabra el Honorable señor Quintana por 
dos minutos. 

El señor QUINTANA.- Señor Presidente, 
agradezco la gentileza del distinguido cole­
ga del Partido Radical. 

Honorable Cámara, continúo con el tema. 
Quiero manifestar que, de todas maneras, 
frente a este fallo hay un hecho que con­
sidero grave. Existe un funcionario público 
qUe tenía la obligación de pronunciarse robre 
si las declarar.iones e>:taban /') no bien he­
chas. El aceptó las listas y les dió número: 
43 y 125. Ordenó, en seguida, publicarlas. pues 
bien, todo lo que este funcionario hizo, se­
gún el Tribunal CaJificador, está contra la 
ley. Las listas fueron anuladas 

Por estas conside:r:acion·cs, .~eñor Presiden­
te, me permito solicitar se dirija oficio, en 
nombre de la Honorable Cámara, a la Ex­
celentísima Corte Suprema, autoridad máxi­
ma del Poder Judicial, con el fin d·e que ex­
ponga las razones qUe tuvo dicha peroona 
para no cumplir con su obligación de ma­
nifestar que las listas eran nulas por estar 
repetidas y porque, ad·emás, los candidatoS 
no firmaron las res.pectivas declaraciones, con 
el objeto de qUe el incumplimiento de esta 
Obligación ministerial se tenga presente en 
la calificación del funcionario. 

El señor MONTANE (ViceprE'sidente).- So~ 
licito el asentimiento de la Sala para pro­
ceder en la forma indicada por el Honorable 
&Eñor Quintana. 

El señor VALDES LARRAIN.- No, señor 
Presid en te . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- NO 
hay acuerdo. 

El señor QUINTANA.- Pido, entonces, que 
se enví·e oficio, en nombre del Comité So­
cialista Popular. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) - Se 
enviará el oficio correspondiente, en nombre 
del Comité Socialista Popular. 

Han terminado los dos minutos concedidos 
a Su Señoría. 

18.-CREACION DEL INSTITUTO DE SEGU­
ROS DEL ESTADO, I,¡\ CORPORACION 
NACIONAL DE INVERSIONES Y LA 
CORPORACION DE LA VIVIENDA.-IN­
CONVENIENCIA DE LOS DECRETOS 
DleT¡\nOS POR F.L GOBIERNO SOB~E 
DICHAS MATERIAS. 

El señor MONTANE (Vicepresidentel.- El 
turno ~lgulent~ corresponde al Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El s llor BOLADOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente 
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El señor MONTANE (Vicepresidente).-Tie· 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS.- Señor Presidente: 
Al estudiarse el proyecto qUe dio origen a 

la Ley 8,707, conocida como la ley de las Con­
sejerías Parlamentarias, el Poder Legislativo 
tuvo en vista la absoluta conveniencia de te­
ner sus representantes en el seno de las ins­
titucions semifiscales, con el objeto de hacer 
más efectiva la fiscalización, a la vez que 
cooperar a la buena marcha de ellas, hacien­
do llegar el pensamiento de todos los afilia­
dos ~el país; y, al mismo tiempo, para de­
nunCIar todo aquello de orden interno o ex­
terno que sea atentatorio contra el estricta 
cumplimiento de las leyes y contra las ver-

o <laderas conveniencias de las instituciones. 
Por eso, seÍwr Presidente, en mi calidad 

de consejero d.pI Servicio de Seguro Soda 1, 
me voy a refenr someram·ente a los decretos 
con fuerza de ley N.os 210, 115 Y 285, que 
crean el Instituto de Seguros del Estado, 121 
Corporación Nacional de Inversiones y la 
Corporación de la Vivienda, respectivamente 
Estos decretos, que están tramitándose en la 
Contra10ría, Geveral de la República, confio 
en que seran devueltos al Ministerio d·e ori­
gen sin tramitar, por ser insconstitucionales 
o ilegales, decretos todos que afectan al pa­
trimonio del Servicio de Seguro S<Jcial, y quco, 

. a la vez, tuercen arbitrariamente la unáni­
me voluntad legislativa manifestada al apro­
barse la ley 10,383, que reemplazó a la ley 
4,054, el 8 de a!?'osto de 1952, o sea, hac·e me­
nos de un año. 

En efecto, señor Presidente, al estudiarse 
el artículo primero transitorio de la citada 
reforma, junto con ordenar el traspaso por 
su valor comercial de las acciones del Labo­
ratorio Chile, la Central de Leche, la Unión 
Lechera de Aconcagua y la Compañía Chi­
lena de Productos Alimenticios al Servicio Na­
cional de Salud, por ser de ef'2ctivo benefl­
cío para las prestaci<Jnes médicas y servi-' 
cios de lactancia, se dejó deliberadamente al 
Servicio de Seguro Social las accion·?s de la 
Comp~ñía de Seguros "La Acción Soeia!", con 
el objeto de asegurar los cuantiosos bienes 
de ambos servicios y resguardar el patrimo­
nio de los obreros as·egurados. Por una par­
te, se pagan las primas a esa Compañía, ella 
las devuelve por medio de dividendos y ac­
ciones liberadas; esto ha sido calificado por 
el Consejo d·el Servicio de Seguro Social como 
su más brillante y necesaria inversión. 

Pero, está en trámite en el Departamen­
to Jurídico de la Contraloría el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 210, de 21 de julio, que 
crea el "Instituto de Seguros del Estado", or­
ganismo semifiscal, con personalidad jurídi­
ca, administración autónoma y patrimonio 
propio. Esta entidad es el resultado de la fu­
sión de todas las secciones de Seguro de vida, 
incendio. desgravamen hipotecario y de ¡ya­
rantías de las diversas C8,ias de Previsión So­
cial, instituciones semi fiscales, fiscales o em-

presas fiscales de administración autónoma 
del Estado; en general, de todas las personal:> 
jurídicas creadas por la ley en que el Estado 
tenga aportes de capitales o representación. 
Ei De~reto obliga a todas las instituciones, y 
a los Imponentes a tomar sus seguros en el 
Instituto de Seguros del Estado; prohibe a 
las personas e instituciones nombradas ase­
gurarse en otras compañías; y declara nu­
los, de nulidad absoluta. los contratos que 
con ellas se celebren. Posteriormente, se ha 
enviado a la Contraloría un decreto comple­
mentario para que el Instituto pueda desti­
nar parte de sus utilidades líquidas a ayudar 
a la Fundación de Viviendas de Emergencia 
y a las instituciones del Estado que protejan 
a la niñez desvalida. Al mismo tiempo, el 
1nstituto completará la planta de su perso­
nal con los empleados que pudieran quedar 
cesantes en las compañías particulares, con 
excepción de los cargos de la exclusiva con­
fianza del Pre.<:idente de la República. 

Señor Presidente, antes de referirme al as· 
pecto legal de este decreto, no me resisto a 
comentar que estamos frente al intento de 
crear una nueva institución estatal. Al igual 
<:lue los Ferrocarriles del Estado, ella será una 
nueva preocupación para el Gobierno, ya que 
tendrán que financiar sus déficit, y un nue­
vo azote para los contribUYEntes, que debe­
rán cargar con mayores impuestos Y contri­
buciones, pues es ley fatal que, por obvias 
razones, en lo que administra el Estado siem­
pre se producen pérdidas. En materia de se­
guros tenemos a la vista que, en accidentes 
del trabajo, con primas Y beneficios idénti­
cos, las compañías particulares se financian, 
y la Caja de Accidentes del Trabajo dejó en 
el ejercicio pasado un déficit de 17 millones 
de pesos. 

Con respecto a los empleados de las co~­
pañías particulares, se les asegura en el de­
creto complementario que conservarán sus 
puestos, y tal vez sus mismas rentas, lo que 
considero de toda justicia, pues son 
cerca de 4.000 empleados, lo que significa 
solventar las necesidades de vida de 12.000 
personas. Pero, en el supuesto caso de que 
este Instituto llegara a ser ley, ¿.se toma­
ria en cuenta la capacÍllad Y antigüedad 
de los empleados? No, señor Presidente, en 
estas instituciones estatales, lo que vale es 
ser correligionario. y ser incondicional. ¡Qué 
distantes están los días del Gran Portales! 
Ayer, era un honor servir al Estado. Hoy, sal­
vo honrosas excepciones lo que interesa es el 
cobro de servicios políticos y asegurarse el 
porvenir económico. Sin duda que ello es el 
nervio del desfinanciamiento estatal. 

Afortunadamente, señor Presidente, la 
Contraloría no podrá tomar razón de este 
deel'eto, porque la ley N.O 11.151 no dió fa­
cultades al Presidente de la Re'pública para 
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este objeto, e incluso, al aprobarse esa ley, 
el Ministro del Interior, don Guillermo del 
Pedregal, deploró que los seguros hubiesen 
quedado al margen de las autorizaciones. Por 
otra parte, el decreto N.O 251, de 20 de ma­
yo de 1931, dispone que sólo pOdrán hacer 
comercio de seguro las sociedades anónimas 
expresamente autorizadas. Además, las mo­
dificaciones al prinCipio de la libre contrata­
ción entre particulares, sólo puede hacerse 
por una ley especial. 

Por último, pnr muy laudable que sea la 
optimista destinación d€ utilidades del de­
creto complementario, para ayudar a las vi­
viendas ele emergencia e instituciones del Es­
tado que protejan a la niñez, la ley 10.383 
tiene un destino específico para los fondos 
que pertenecen a los obreros asegurados. En 
consecuencia, la Compañía de Seguros "La 
Acción Social", debe seguir al servicio de los 
obreros, y para los fines que la ley indica. 

Dije al comenzar, señor Presidente, que me 
iba a referir también a los decretos núme­
ros 115 y 285, que crean la Corporación de 
In versiones y la Corporación de la Vi vien­
da, encargada de un plan de inversiones de 
los fondos de las instituciones semifíscales 
de previsión social y de la Caj a de la Habi­
tación. Estoy convencido, antes que nada, 
ele que este decreto -está en contradic" 
ClOn con el artículo 10, N. o 10.0, de la 
Constitución política del Estado, sobre el de­
recho de propiedad; que tampoco el Con­
greso Nacional autorizó por ley 11.151 al 
Presidente de la República para dicho objeto, 
Y. por último, que este decreto es una burla 
al espíritu, y a la letra de la ley 10.383. 

A esta última afirmación me referiré deta­
lladamente. Desde luego, el Consejo estará 
formado por el Ministro de Salud Pública, el 
VicepreSidente y los Vicepresidentes del Ser­
vicio Nacional de Salud, de Seguro Social, d-e 
la Caja Nacional de Empleados Públicos, de 
la de Empleados Particulares, de la de Fe­
nocarriles del Estado, de la de la Marina 
Mercante Nacional, y de la Caja de la Habi" 
tación, y nadie más. O sea, el Estado será 
dueño y señor de todos los bienes de las Ca­
jas de Previsión Social, sin participación de 
los patrones, empleados y obreros, quienes 
son los que hr..cen los principales aportes, y 
en circunstancias que los imponentes son los 
dueños de los bienes de las instituciones de 
previsión social. Al reformarse la ley 4.054, 
hace más o menos un año; se dió democrá­
tica y terminantemente ubicación en el Con­
sejo a tres representantes patronales, y a 
tres representantes obreros. Hoy manejará 
estos bienes únicamente el Estado, el mismo 
que al Servicio de Seguro Social no le ha 
pagado la deuda de arrastre del año pasa­
do, ni el 5,5 010 de los salarios a que se re­
fiere la letra d) del artículo 53 de la ley 

10.383, que alcanza al orden de los mil mi­
llones de pesos. Otro tanto le adeuda a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas; esto sin conocer cuánto debe a las 
demás Cajas de Previsión. Todo esto hace 
suponer que si el Estado no cumple cuando 
las instituciones de previsión le están recla­
mando sus obligaciones, menos cumplirá 
cuando desaparezcan sus atribuciones. 

Por otra parte, al reformar la ley 4.05<1, 
se estableció el régimen de reparto, V la.;; 
in"tituciones de empleados, por sus finalida" 
des, tienen regímenes mixtos o sea de ca­
pitalización y reparto. No s~ cómo' en una 
raisma institución se podrá cumplir con es­
tas obligaciones cuando no se hace ninguna 
discriminación. 

En seguida. vienen una serie de disposi­
ciones, no muy claras, relativas a la orga­
nización y atribuciones de la Corporación. 
destacándose el artículo 4. o, que fija una 
renta de $ 438.000, que ganará el Vicepre­
sidente de est9_ nueva organización burocrá­
tica. Por último, señor Presidente, se consul­
tan dos artículos, muy sencillos en aparien­
cia. pero macizos en su ilegalidad y conte­
nido. Ellos son: el artículo 9. o, que dice.: 
"Introdúcen.se en el artículo 10. o transitorio 
de la ley 10.383, las siguientes modificacio­
nes: al Suprímense en el inciso segundo la 
frase: "por parcialidades no inferiores a un 
cinco por ciento anual y, en todo caso, etc.": 
b) Reemplázase en el inciso tercero Ías pa­
labras "Seguro Social" por "Corporación de 
Inversiones" . 

Artículo 10.- Deróganse toda" las dispo­
siciones que fuesen contrarias al presente 
Decreto con Fuerza de Ley, y, en especial, 
las disposiciones de leyes vigentes que desti­
nan los excedentes anuales de las institucio­
nes menciona das en el artículo 1 o, a inver­
siones determinadas". 

Estas disposiciones, señor Presidente, vie­
nen a confirmar ampliamente lo que mani­
festaba denantes. en el sentido dE' Que este 
decreto es una burla al espíritu y a la letra 
de la Ley N.O 10.383. En efecto, al estudiarse 
la reforma de la Ley N.O 4.054, los Diputados 
de todas las tendencias políticas estuvieron 
de acuerdo y aprobaron la venta de las pro­
piedades de la ex Caja de Seguro Obligato­
rio, cuyos valores comercia1se pasan del or­
den de los dos mil millones de peSOS. con el 
objeto de invertir su producido. en el plazo 
de quince años y por parcialidades de un 
cinco por ciento anual, en la construcción y 
venta de casas para los imponentes. En 
idéntica forma deberán venderse las propie­
dades de la Beneficencia, a fin de invertir 
su producido en la construcción de hospita­
les en todo el país. 

Con el mismo objeto se destinan los fondos 
que consulta la letra dl del artículo 59 de la 
Ley N.O 10.383, que dispone la inversión del 
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uno por ciento de los salarios y todos los 
excedentes anuales de la institución, o sea; 
una suma cercana a los trescientos millones 
de pesos. 

Nada más justo y conveniente que esta 
disposición, pues con ella se viene a solu­
cionar definitivamente el pavoroso problema 
de la habitación obrera. Con ella, se solucio­
naría, asimismo, en forma definitiva, la im­
postergable necesidad de construir hospita­
les, pues nada sacamos con que se aumen·· 
ten las imposiciones, se cree el E~tatuto del 
Médico Funcionario, se promulgue una se­
l"Íe de disposiciones muy bien intencionadas, 
cuando, a lo largo de las ciudades y de los 
campos, no hay habitaciones para que vivan 
los asegurados, ni hospitales donde se les 
atienda, transformándose estas leyes, en la 
práctica, en una verdadera exacclón para pa­
trones y obreros. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. Hay 
otro decreto, el N.o 285, que recIentemente 
conoció la luz pública, y que tiene íntima 
vinculación con la materia a que me he ve­
nido refiriendo. Por él se crea la Corporación 
de la Vivienda, que contará, en parte, con los 
recursos que otorgan las leyes vigentes a la 
Caja de la Habitación y a la Corporación de 
Reconstrucción, y con fondos que le entre­
guen la Corporación de Inversiones e insti­
tuciones de previsión social. Esta Corpora­
ción estará a cargo de todas las construc­
ciones, cuyos planos elabore el Ministerio 
de Obras Públicas. Además, construirá vI­
viendas económicas, locales comerciales, edi­
ficios escolares y para servicios públicos y 
sociales. La Corporación podrá, también, 
conceder préstamos para la edificación, re­
paración, ampliación y saneamiento de vi­
viendas a particulares, cooperativas de edi­
ficación, empresas industriales, ltcétéra. O 
s'Ca, señor Presidente, los fondos de las Ca .. 
jas de Previsión, que tienen un destino es­
pecífico, y que, por lo general. no alcanzan 
para cumplir las necesidades y ubligaciones 
de sus imponentes, ya sea porque el Fisco no 
paga sus aportes u ocupa sus dlsponibilida 
des, deberán pasar a esta Corporación la 
que, incluso, los podrá prestar para edifica­
ciones de particulares, quedando así rezaga­
dos y postergados los propios imponentes de 
las Cajas de Previsión Social. 

Pero, señor Presidente, hay que aparen· 
tal' que se están haciendo cosas nuevas; hay 
que darles oportunidad a los Diputados de 
Gobierno, para que se jacten de estas orga­
nizaciones; hay que proporcionar temas pa­
ra que los aduladores los representen en 
"afiches" demagógicos. Mas, en todo ello, no 
hay nada de nuevo, sino que una transforma­
ción ilegal y peligrosa para la marcha de to­
das las instituciones de previsión social. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ .. 
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Conservador 

Tradicionalista. Puede continuar Su Señoría 
dentro del tiempo del Comité Radical. 

El señor BOLADOS.- Muchas gracias, se­
ñor Presidente. 

Toda la propaganda no nos puede con .. 
vencer; no creemos en estos nuevos tauma­
turgos, venidos del limbo. Los Diputados 
conservadores tradicionalistas esperamos que 
el Ejecutivo enmiende sus rumbos, pues no 
es posible que cada ley o disposición lleve la 
intranquilidad y la incertidumbre 8. cada ciu­
dadano, en circunstancias de que estamos 
obligados a velar por su felicidad, tranquili­
dad y progreso. 

Cuando así veamos al Gobierno. seremos 
Diputados gobiernistas, no para compartir 
las ventajas del Poder, sino para compartir 
el honor de trabajar por el engrandecimien­
to de las instituciones, por la tranquilidad de 
sus miembros y por la prosperidad de la pa­
tria. 

Nada más, señor Presidente. 

19.-LABOR DESARROLLADA POR LA COR­
PORACION DE RECONSTRUCCION. -
ANALISIS DEL DECRETO CON FUERZA 
DE LEY QUE eRI<:A LA CORPORACION 
DE LA VIVIENDA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra, dentro del tiempo del 
Comité Radical. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Comité .Radical. tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- ¿Es 
radical ahora el Honorable s·rñor Barra? 

El señor BARRA.- Señor Presidente, con 
la venia del Comité Radical, quiero expresar 
la extrañeza que nos ha causado a los par­
lamentarios de Concepción y, en forma es_ 
pecial, a los parlamentarios de opOSición, el 
interés demostrado por el Gobierno en "tra­
mitar" las aspiraciones de nuestros concIu­
dadanos de esa provincia, al quitarle una de 
las instituciones que más habían servido a 
Concepción para rehabilitarse después del 
terremoto de 1939. 

La semana recién pasada, señor Presidente, 
a indicación de Su Señoría, concurrimos a 
la Presidencia de esta Honorable Cámara, a 
fin de conversar con los señores Ministres de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, y 
de Hacienda, y hacerles presente los senti­
mientos de nuestros conciudadanos de la~ 
provincias de ConcepCión, :N"uble, Maule, Bío 
BIO, MaJleco, Arauco y Coquimbo, si no me 
equivoco. 

¿Cuáles fueron los resultados de esta en­
trEvista? El Ministro de Obras Públicas dio a 
entender que no tenía. mucho interés en de­
jar pendiente esta resolución, por lo menos 
durante un tiempo. Entiendo que él es el pa­
trocinador de esta idea. Pero declaro, con to-
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da franqueza, qUe no ocurrió lo mismo con 
el Ministro de Hacienda, quien llegó a pedir 
que se designara una Comisión de parlamen­
tarios de las provincias antes mencionadas, 
para buscar una solución a la situación pre­
sentada 

El señor ROMANI.- ¿A qué situación, fIa­
norable Diputado? 

El señor BARRA.- Se trataba de ver la 
manera de detener el decreto con fuerza de 
ley que Se había anunciado, por el cual se 
crea la Corporación de la Vivienda, a fin de 
que la Corporació.1 de Reconstrucción con­
servara su autonOl lÍa, por lo menos hasta el 
año 1958, que es la fecha que la ley señala 
para su duración. 

Desgraciadamente, señor Presidente y Ho­
norable Cámara, la opinión pública ha sido 
informada por la prensa de que el decreto 
cespectivo ha sido enviado a la Contraloría 
General de la República. 

Este hecho me ha dado a entender qUe la 
gestión que el señor Ministro de Hacienda 
había acogido con tan buena voluntad no 
dio result.ados, y que primó el criterio del Mi­
nistro de Obras Públicas, en cuanto a im­
pulsar la formación de esta nueva Corpora­
ción de la Vivienda. 

Como parlamentaria por Concepción, ha­
go presente que la única institución que, en 
estos últimos años, ha dado oportunidad a es­
ta provincia para edificarse, para levantar­
se sobre lo que destruyó el terremoto de 1939, 
ha sido la Corporación de Reconstrucción. 

En la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social de esta Honorable Cámara, hemos oído 
expresar, con toda lealtad, al anterior Vice­
presidente de la Caja de la Habitación y a 
funcionarios de ese organismo que la Caja 
no había sido capaz de hacer más que lo que 
ha, hecho. 

Y, señor Presidente, cuando se dice "más 
que lo que ha hecho", se está mencionando 
la colaboración que ha prestado la Caja de 
la Habitación a la Compañía de Acero del 
Pacífico para que construya casas a sus obre­
ros. Ahí está la Población N.o 2 "Lorenzo 
Arenas", recién terminada. Además, desde ha­
Ce poco tiempo, se ha estado levantando un 
bloque de construcciones que constituirá, po­
siblemente, la POblación N.o 3 "Lorenzo Are­
nas". Esto es todo lo que ha hecho la Caja 
de la Habitación en esta provincia. El res­
to, señor Presidente, lo ha realizado la Cor­
poración de Reconstrucción. No sólo se ha 
preocupado de la construcción de viviendas 
en serie, sino que ha estado en condiciones 
de otorgar préstamos a los particulares para 
que levanten sus viviendas o repal'en las ca· 
¡¡as que habían quedado deterioradas a cau­
sa del terremoto, a que ya he hecho refe­
rencia. 

Ademá.s, señor Presidente, hay un hecho 
que es necesario señalar. Nunca se ha hecho 
la más mínima alusión en el sentido de que 
la Corporación de Reconstrucción haya ma­
nejado' en m~Ja forma, los dineros que el 

Estado le ha entregado malamente, ya qu~ 
jamás le ha dado lo que legítimamente le co­
rrespondía. A raíz de la última catástrofe, fui 
cestigo, porque estuv·e en una reunión a que 
nos convoeó a todos los parlamentarios de la 
zona el señor Intendente d·e la provincia, de 
cómo se reconoció que la Corporación de Re­
construcción era la única institución que es­
taba en condiciones, de acuerdo con el teXt<l 
de su Ley Orgánica, de tomar medidas para 
reconstruir y para hacer préstamos en ·ror­
ma inmediata, apenas se le entregaran 103 
fondos, a todas las personas que los ne~e.si­
taran. Para que las demás Cajas pudiesen 
realizar este mismo obJetivo, era necesario 
cumplir con una serie de tramitaciones. Por 
lo demás, la Caja de la Habitación estaba 
inhabilitada para. hacerlo. 

En aquella oportunidad, el señor Ministro 
de Vías y Obras Públicas reconoció el interés 
y la lealtad con que los funcionarios técnicos 
que prestan sus servicios en la Corporación 
h.abían trabajado en la elaboración de censos 
y, al mismo tiempo, en tomar las primeras 
medidas para ver la manera de dar techo a 
los damnificados más pobres que habían que. 
dado en las provincias anteriormente meno 
cionadas. 

A pesar de todos estos antecedentes, se di­
ce ahora que la nueva Corporación de la Vi· 
~Iienda destinará una suma más o menos 
igual a la que disponía la Corporación de Re. 
construcción para la atención especial de las 
provincias damnificadas por el terremoto del 
año 1939 y por las últimas catástrofes. 

Los que tenemos alguna experiencia ell 
problemas de esta índole sabemos que es im­
posible que esto se pueda respetar. Todas las 
provincias de Chile tienen problemas. La 
C;orporación de Reconstrucción fue creada a 
raíz de un fenómeno imprevisto, de un hecho 
consumado que azotó el corazón de todos los 
chilenos. 

Pues bien, señor Presidente, no ha sido la 
estadística; sino la experiencia, la que ha de. 
mostrado que estas provincias han continua­
do sintiendo los efectos de catástrofes de la 
misma naturaleza. 

La Corporación de Reconstrucción tenía 
una función que cumplir, y la cumplió bien. 
Ahora, indudablemente, la nueva Corporación 
de la Vivienda tendrá que atender los pro­
blemas de todas las provincias de. Chile. Ella 
no va a estar destinada, nntca y exclusiva. 
mente, a atender la construcción en las pro. 
vincias de Maule, Linares, Ñuble, Concepción, 
Arauco y Bío-Bio, sino en todo el pais. Esto 
será imposible, porque las autoridades, los 
parlamentarios y otras personas que tengan 
interés en ello, interés muy legítimo por cier. 
to, se preocuparán de que todas las provino 
clas de Chile sean atendidas por esta nueva 
CorporacIón ... 
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El señor HUERTA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con todo agrado, Ha. 
norable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Barra, tie. 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, la 
Corporación de Reconstrucción no sólo ha 
cumplida la obra de reconstrucción y auxilio 
de la zona damnificada por las catástrofes a 
que ha hecho referencia el Honorable señor 
Barra, tarea que ahora pasa a esta nueva 
Corporación de la Vivienda, sino que tam­
bién ha realizado una labor que queda fuera 
de la competencia de este nuevo organismo 
que se ha creado por un decreto con fuerza 
de ley. Así, por ejemplo, ha atendido la edi­
ficación de hogares escolares, de estableci· 
mientoe hospitalarios, de iglesias, de cuarte­
les de Carabineros y de Bomberos, de merca· 
dos, de Casas Consistoriales, de mataderos, en 
fin, de una serie de edificios, la mayoría de 
lo~ cuales son de carácter municipal. 

.'\hora, con este decreto con fuerza de ley 
con que nos ha sorprendido el Ejecutivo, no 
sé cuál va a ser la institución que va a afron. 
tar el problema de la reconstrucción de la zo­
na damnificada. 

El. señor IZQUIERDO. - j Ninguna! 
lE:!. señor HUERTA.- Además, quiero rec. 

tificar una afirmación que hizo el señor Mi 
nísiTO de Vías y Obras Públicas, en el senti­
do de que, en la redacción de este decreto con 
fuerza de ley, hubieran cooperado represen­
tantes del Instituto de Ingenieros de Chile. 
del. Colegio de Arquitectos o del Instituto de 
Urbanismo. Estoy en condiciones de infor. 
mar que, por el contrario, estos organismos 
no han sido escuchados en su planteamiento 
frente a este decreto con fuerza de ley. Inclu_ 
so puedo afirmar que éste se dictó con su opl. 
nión contraria. 

~liuchas gracias, Honorable colega. 
E] señor BARRA. - Agradezco la interven_ 

ción del Honorable colega señor Huerta, por­
que ella complemerita lo que he expresado. 

Señor Presidente, deseo terminar mis ob­
sen7Rciones manifestando que, por lo menos, 
en lo que concierne a mi calidad de parla_ 
mentario de opOSición, libro mi responsabill· 
dad ante la ciudadanía de Concepción. Ella 
hizo plena fe en el ofrecimiento del actual 
Gobierno y de sus Ministros de Estado, en 
cuanto a que se iba respetar la Corporación 
de Reconstrucción ... 

El S€ñor HUERTA.- Incluso en la palabra 
del Presidente de la República. 

El señor BARRA.- ., .porque había sido 
una institución que había cumplido sus fun­
cienes honestamente y en forma eficaz. 

Ahora, los que han innovado en esta mate­
ru., y han faltado a su palabra, los que no 
hEn cumplido con quienes depOSitaron su fe 

en ellos, que paguen las consecuencias. Nos_ 
otros dejamos constancia de que hemos he 
cho todos los esfuerzos que nos ha sido posi­
ble realizar, como parlamentarios de oposi· 
ción, para que no se cometiese esta injusticia 
con la provincia de Concepción y con las de­
más provincias que he mencionado. No he­
mos podido hacer más. Pensamos que ha si­
do el interés de hacer aparecer ante la opi­
nión pública algo nuevo, como han expresa. 
do algunos Honorables colegas, lo que ha lle­
vado a los hombres de Gobierno a crear una 
institución más, la Corporación de la Vivien­
da, haciendo desaparecer organismos públi­
cos que habían servido con honradez, pronti­
tud y eficacia a nuestros conciudadanos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ha 

terminado el tiempo del Comité Radical. 

20.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El señor Pro secretario va a dar lectura a 
la Tabla de Fácil Despacho para las próxi­
mas sesiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).-El se­
ñor Presidente anuncia los siguientes asuntos 
para la Tabla de Fácil Despacho de las se­
siones próximas: 

Moción que libera de derechos 13, interna­
ción de un motor Diesel destinado a la Mu­
nicipalidad de Castro. 

Moción que denomina "C;omandante Humb­
ser", a una calle de Santiago; 

Mensaje que condona las deudas que por 
impuestos de cifra de negocios tiene el Ca­
sino de Viña del Mar con el Fisco; 

Moción que autoriza a la Universidad cie 
Concepción para invertir sus fondos de re­
serva en obras de ampliación de sus edi­
ficios; 

Moción que amplía la facultad del Presi­
dente de la República para otorgar hijuelas 
de terrenos fiscales destinadas a la forma­
ción de colonias y poblaciones; 

Moción que desafecta de la calidad de bien 
nacional de uso público unos terrenos ubica­
dos en la ciudad de Purén; 

Moción que fija normas para que la Caja 
de la Habitación cumpla con las disposiciones 
de la ley N. o 9,539. sobre transferencia de las 
casas de la pOblación "Pedro Aguirre Cerda", 
a sus actuales ocupantes; 

Moción que modifica el artículo 268 del Có­
digo Orgánico de Tribunales en lo relativo a 
los ascensos de los Secretarios de los Juzga­
dos de Letras de Mayor Cuantía; 

Mensaje que autoriza al Presidente de la 
República y a la Municipalidad de Los An­
geles para permutar predios de propiedad 
fiscal y municipal con el fin de facilitar la 
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construcción de un Hotel de Turismo en esa 
comuna; 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de La Serena para vender a sus ocupantes las 
casas de las pOblaciones "La Serena" y "Cuar­
to Centenario"; 

Proyecto que libera de contribuciones la 
construcción de edilicios destinados al fun­
cionamiento de establecimientos educacio­

nales. 

21.-COMISION ESPECIAL PARA INFOR­
MAR ACERCA DE LA APLICACION DE 
LA LEY N o 11,151.- DESIGNACION DE 
ALGUNOS MIEMBROS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Con la venia de la Sala, y en virtud de la 
resolución adoptada por la Honorable Cá­
mara en sesión anterior, solicito a los Comi­
tés Agrario Laborista, Democrático del Pue­
blo, Socialista Popular, Independiente y de 
la Unión Nacional Independiente que tengan 
la bondad de enviar a la Mesa los nombres 
de los señores Diputados que, en representa' 
ción de sus Partidos, concurrirán a la Comi­
sión Investigadora de los efectos de la ley 
N.o 11.151, y de los reclamos a que ha dado 
lugar su aplicación. 

22.-SESION ESPECIAL.- PROYECTO DE 
ACUERDO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a dar cuenta de los proyectos de acuer­
do. 

El señor YAVAR (Prosecretariol.- Los 
Comités Liberal, Conservador Tradicionalista 
y Radical presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
La gravedad que signilica haber omitido 

las propuestas públicas para adquirir la tu­
bería necesaria para las obras de agua pota­
ble de Antofagasta, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Celebrar sesión especial el día 29 del pre­

sente, de 19.30 a 21 horas, para debatir este 
asunto, invitando a ella al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
a fin de que dé a conocer todos los antece­
dentes sobre dicha negociación". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En votación. 

El señor LIRA.- ¿Cuándo se celebraría 
la sesión? 

El señor VALDES LARRAIN. - Mañana, 
Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
",probará este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor YAVAR (ProsecrEtario).- Pro­
yecto de acuerdo del señor Durán, apoyadO 
por el Comité Radical: 

"TENIENDO PRESENTE: 
1.- Que el Ministerio de Obras púb1i.cas 

y Vías de Comunicación se sirvió desUnar 
el año 1952, por intermedio de la Dirección 
General de Obras Públicas, la suma de 500.000 
pesos para iniciar la construcción del edi­
ficio para biblioteca, bodega y oficina de 
almaCEnes, sala de exposición permanenre 
y otras dependencias para la Escuela In­
dustrial de Nueva Imperial; 

2.- Que los trabajos que se están reali­
zando a la fecha corren el riesgo de quedar 
paralizados, ya que los fondos destinados a 
este efecto sólo alcanzarán para la termi­
nación de la obra gruesa del primer piso, y 

3.- Que en el proyecto del Plan de Obras 
Públicas para el presente año se propuso 
consultar para la aludida escuela la suma 
de tres millones de pesos, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que, si lo tiene a bien, se sirva ordenar se 
destinen de los fondos que tiene la Direc­
ción de Obras Públicas para estos trabajos, 
las sumas necesarias para la prosecución dE­
las construcciones que se están efectuandc 
en la Escuela Industrial de Nueva Imperial". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin dIscusión este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo de los señores Silva UHoa 
y Naranjo, apoyados por el Comité S{)'Cia­
lista Popular: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Escuela Normal de Copiapó Jun­

ciana actualmente en siete locales arren.da­
dos; 

Que en dos años más cumplirá medio si­
glo al servicio de la cultura popular; 

Que hay estudios sobre expropiación de 
la propiedad denominada "Viña de Cristo" 
para dicho establecimiento; 

Que la ley del cobre y el Presupue.sto del 
año en curso consultan partidas insignifi­
cantes para la referida Escuela Normal; 

Que urge dotar de local a la Escuela Nor­
mal de Copiapó para que pueda continuar 
su obra en bien de la cultura nacional y, es­
pecialmente, de las provincias del nort<t'. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficios a los señores Ministros de 
Educación y de Obras Públicas y Via., de 
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Comunicación, a fin de que se sirvan des­
tinar los fondos necesarios para pagar las 
'expropiaciones pendientes y construir los 
edificios para la Escuela Normal de Copia­
p6". 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Durán, apoyado por el Comité Radical, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que en el pueblo de Hualpin, comu­

na de Pitrufquén, provincia de Cautin, sólo 
existe una escuela particular, la que desem­
peña sus laborES con los escasos rr,edios que 
sus propietarios tienen; 

2. o- Que los habitantes de dicho pueblo 
han solicitado la creación de una escuela­
hogar o de un grupo escolar que pueda sa­
tisfacer en parte las necesidades del nu­
meroso alumnado que queda sin matrícula; 

3.0- Que los habitantes de eSe pueblo 
prestarían la cooperación económica necesa­
ria dentro de sus rEducidos medios,. y 

4.0- Que como hay terrenos más que su­
ficientes para expropiar, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficios al señor Ministro de Edu­

cación, al señor Director General de Educa­
ción Primaria y a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, para que, 
si lo tienen a bien, hagan un estudio sobre 
las posibilidades de crear una escuela-hogar 
o grupo escolar en el pueblo de Hualpin, 
destinando los fondos suficientES para ello, 
que, acumulados a los de los vecinos de di­
cho pueblo, reducirían en gran parte los cos­
tos presupuestarios". 

El señor MONTANE (Vicepresidente),­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Magalhaes, apoyado por el Comité Radi­
cal, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. 0.- Que en el año 1945 la Caja de Pre­

visión de Empleados Particulares adquirió 
en la ciudad de ValIenar dos predios para 
cO'Ilstruir casas para sus imponentes; 

2.0.- Que los edificios Que existían cons­
truidos en dichos predios fueron demolidos 
y los terrenos se encuentran actualmente 
sin cierras adecuados; 

3. o. - Que los planos y especificaciones 
fueron aprobados por el Consejo de la Caja 

mencionada y las propuestas respectiva.':! 
fueron adjudicadas a la firma Cordero Her­
manos y Compañía Limitada, por acuerdo 
N. o 6, de fecha 26 de julio de 1950, en la su­
ma de nueve millones de pesos; 

4.0.- Que en el año 1952, la Caja acordó 
actualizar las propuestas de la firma seña­
lada, y 

5.0.- Que la carencia de viviendas en la 
ciudad de Vallenar es, a la fecha, uno de 
los problemas más graves Que afecta a la 
población, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA" 
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social, con el objeto de 
que se sirva impartir las instrucciones nece­
sarias para Que la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares proceda a construir de 
inmediato en la ciudad de Vallenar dos po­
blaciones destinadas a sus imponentes", 

El señor MONTANE {Vicepresidente)',­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado, 
Si le parece a la Sala, se dará por ¿¡'~H'O­

bada. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario!.- El Se­

ñor Correa Letelier, apoyado por el Cümité 
Conservador Tradicionalista, presenta 'lOr si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
1 . o. - Que en la Sección Ma ternidadi de¡ 

Hospital de San Vicente se prohibe la viSita 
a las hospitalizadas, salvo que el visitante 
se allane a que le sea extraída sangre: 

2. o. - Que este procedimiento es atenta­
torio contra la libertad y dignidad de la per­
sona humana y ,constituye una especialísi­
ma contribución Que no se encuentra esta­
blecida en ninguna ley y se opone a preci" 
sas disposiciones de la Constitución Política: 

3.0.- Que por esta causa son numerosas 
las enfermas Que no pueden tener durante 
varios días la visita de miembros de su fa­
milia, que por razones de trabajo o de salud 
están impedidos de aceptar dicha extrac" 
ción de sangre; 

4.0.- Que de esta exaccióÍ1 inhumana se 
deja constancia en un documento en el que 
por verdadera ironía de las autoridades hos" 
pitalarias se dice textualmente "donación 
voluntaria" . 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Salud 

Pública y Previsión Social para Que se sirva 
disponer inmediato término a dicha prácti­
ca en la aludida Maternidad del Hospital San 
Vicente y, si lo tiene a bien, ordene instruir 
un sumario para el establecimiento de las 
responsabilidades consiguientes y!, además, 
se sirva informar a esta Honorable Cámara 
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si tstos procedimientos existen en otros hos­
pitales del país". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala. se dará por aproba­

do. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­

ñores Tamayo, Silva, U110a y Chelén, apoya­
dos por el Comité Socialista Popular, presen­
tan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la ley 10,986 reconoció a los imponen­

tes de las diversas Cajas de Previsión el de­
recho a hacerse reconocer los servicios pres­
tados tanto en funciones del Estado, como 
particulares, con e1.fin de obtener la continui­
dad de ellos, más el derecho de jubilación y 
montepío; 

Que esta ley no discriminó acerca de quié­
nes pueden ejercer este derecho y que, ac­
tu alimente, a los imponentes acogidos a la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado se les ha negado el de­
recho a acogerse a los beneficios de dicha 
ley, 

l.A HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Contralor General de 

la República para que, si lo tiene a bien, se 
sirva evacuar un informe sobre los alcances 
de esta ley, es decir, determinar si los impo­
nentes de cualquiera Caja pl1ede¡-¡ acogerse a 
ena". 

E;! sellor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá Bin discusión este proyecto de acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

E:J señor MONTANE (Vicepresidente). - So­
licito el asentimiento de la Sala para conce­
der la palabra al Honorable señor Schaulsohn. 

. 4lcordado. 
'nene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- No me parece 

adecuado, señor Presidente, que la propia Cá­
mara de Diputados, como parte del Poder Le­
gislativo, que elabora las leyes, dirija oficio 
a ~a Contraloría General de la República, pa-

ra preguntarle cuál es el alcance de una ley 
despachada por el Congreso Nacional. 

Nosotros tenemos juicio formado sobre este 
problema, especialmente los que tenemos par­
te activa en la formación de las leyes. Se 
ha pedido una sesión especial con el número 
de firmas que exige el Reglamento para tra­
tar la materia a que se refiere el proyecto de 
acuerdo e, incluso, hay un proyecto de ley 
elaborado para aclarar las dudas que existen 
en cuanto a la interpretación de las dispos1-
ciones de la ley 10,986. Pero, dirigir oficio a la 
Contraloría General de la República para que 
nos diga a nosotros, que hicimos la 'ley. que 
somos los legisladores, cual es el alcance de 
una ley, no me parece conveniente. 

El señor BARRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- ¿Ha 
concedido interrupción el Honorable señor 
Scha ulsohn? 

El señor SCHAULSOHN.- Sí, señor Presi­
dente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Schaulsohn 
tiene la palabra Su Señoría.' , 

El señor BARRA.- Señor Presidente, he 
tenido oportunidad de conocer un decreto con 
fuerza de ley publicado en el Diario Oficial 
por el cual la Caja de Previsión V Retiro d~ 
los Ferrocarriles del Estado se inc'orpora a la 
tutela del Ministerio de Salud Pública y Pre­
visión Social. Me imagino que esto puede traer 
como consecuencia que se reconozca, lisa y 
llanamente, el derecho que asiste a los ciu­
dadanos a que se refiere el proyecto de acuer­
do de que se trata. 

El señor AQUEVEQUE. - Señor Presidente 
en mi calidad de Comité, solicito el retiro deÍ 
proyecto de acuerdo en debate. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
retirado este proyecto de acuerdo. 

Acordado . 
Habiendo llegado la Hora, se levanta la se­

sión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y :JO 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 


